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S U M A R I O

P R E S ID E N C IA  D E L  

CONSEJO DE MINISTROS

Decreto prorrogando f>or treintá dias 
mási a contar de r sta 'fecha., el esta
do de alarma en todo ed territorio na- 

>clonáis y .plazas de Soberanía, Ceuió 
y Melitla, con sujeción a lo precep
tuado en la vigente Ley de Orden 
púbMco.^-Págirta 2%$

Otro derogando el • de 21 d4 Febrero  
Jó.ts y disponiendo'vuelvan a 

pender del Ministerio de Trabajo- y 
Asistencia socicl los Jurados Mixtos 
áe Obras de Puertos/.—Página 225

Otro f&ciñtpndó ál Ministerio de Ha
cienda y Ecónomtn» o entidades q u e✓ 

a de él ctepkndán, para adquirir direc
tamente, en les ‘centros productores, 
las primeras materias - qué' precise 
cualquier inoestría de las que cía- - 

, boran artículos de exportación-, ale- 
1 riéndose a las instrurximie v que s e in- 

' sertan.—Página 2 2 /

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

 ̂ Decreto reconociendo el derecho a la 
pensión de 300 pesetas m ensuales las 

, fam ilias de individuos de Ik Arm ada, 
emporcados o con- destino en tierna,

* qi¿e fa llezcan com o consecuencia * de 
actos del servició durante la presen- 

\ * te  campaña:— Rághia 227
Otro disponiendo p a se a ¡a prim era re- 

1 serva, por haber cum plido la edad  
'reglamentaria} eh G eneral tic Ifiv í-  

,.si6n don Carlos M asquelet L a cacl .—
1 ■ ;  p á s t a t e  7  •

- Otro nombrando Comandante del sub
marino (íB-cb al Temiente de Navk> 
dofí Em ilio Rodríguez Lison .— Pd- 

/ ;  ' ; glna 227

Otro disponiendo cese en d  mando, del 
submarino *C-2» el Ténienie áe Na
vio don 'Eugenio Calderón Martínez — 
Páginq 227

Otro 'npmbrcmdc Comandante del sub
marino c.C-2 » al M férez de Navio don 
José Ferrando Tátdywo.-~'Piígina 227

Oír o nombrando Comandante d el d es /  
iructor i f o s é  Luis JJÍez» al Teniente  
dé Navio don José María Fresno Mar
tínez.—Página. 227 ’

Otro facultando ál titular cte este de- 
pártam cr/o pára disponer el pase a, 
situación de resv n a .d e  todo G enera!:/ 
Je fe , Oficial ^ A u x ilia r que estuvie
se tfn destino activó, cualquiera qi&e 
sea su situación personal con reía-' 
cíón al servicio y tiempo •que lleva
se en la. misma.--Página '228

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

■ Decreto derogando en todas sus partes 
el del Ministerio de Agfictilturn, In-

' dustria y .Comercio de 21  de Eneio  , 
de -19 3 6  prohibiendo, con carácter 
temporal, la importación de les pro
ductos que se citan destinados a la 
alimentación del ganado:—"Página 228

Otro exceptuando d e ja  moratoria esta-
. ; blecidq por el de ?2 de. Septiembre de 

-JQ361 el pago de primas y cobro A ex in-. 
demnizaciones1 por siniestros (en \los ' 
seguros que afecten ' a las cosecha^, 
contra el riesgo de pedrisco concerta
dos por las entidades, correspofidien
tes con el Servició Nacional Aef Se
guros del Campo.— "Página 228

Otro disponiendo qué la Compañía 
Arrendataria dpi Monopolio de Pe
tróleos viene, obligqda a ingresar en 
el Estádo1 la cuota mensual de pese
tas tg.rÉq.53 3*62L torrespondíente al 
ultimo trimestre i de 193 6 , como asi- ~ 
mismo1 igual cantidad para el af*o. en  
cursó, ínterin se practique fa liqui-

7 , . '

dación de la Renta del ejercicio del 
referido año de Página 228

V *

Ótró, Estableciendo ima intervención di
recta y permanente por el Estado so
bre la obimicíón, fabricación y comer- 
cío de la sal, quedando comprendidas 
dentro de esta misma todas las explo
taciones industriales dedicadas a la 
producción de la sal común, tanto de

.'"■satinas marítimas como de minasl \¡ 
ateniéndose a las ‘instrucciones que 
se inserían.—Página 22$ ,

bfro  \dtsponiendo • que los contratos ce
lebrados por el Grupo de Transmisión 
nes d el Ministerio dé ,Defensor Na
cional, sujetos al pago del impuesto ( 
dé derechos reales, se graven con él 
■Upo impositivo uniforme, del r\9c por 
cíenlo ,/en concepto dé suministro, en  
las condiciones que se especifican.—

. Página  23$

Otro diétando normas para extinguir 
los- débitos, por el concepto de cott- 
tribuciones e Impuestos por ejercicios

■ anteriores, eii las condiciones 'que se 
expresan.—Página . 23 !

Otro disppmeñdo no .se compute, a los 
efectos de la prescripción en fas re
laciones en  crae la Hacienda pública 
sea sujeto activo o pasivo>, el tiempo 
transcurrido desde ¿l ro de Julio del 
año  ̂ 1036 : mi lo referente ál cobro de 
los tributos.—Página 232

..Giro disponiendo respondan del pago 
de las contribuciones e  impuestos qué 
afecten a todá industria, comercio o 
explotación y , en general, toda em
presa a negocio, llevado en forma in
dividual o colectiva, que esté l e g a 
m ente establecido,—Página 232  

/  ' • 1
Giro autorizando a los Ayuntamientos 

para utilizar cuantos" recursos esta
blece el IJhro segundo del Estatuto 
M unicipal y cualesquiera otros arbi
trios, tasas c impuestos no previstos 
y sean posibles en el respectivo, tér
mino municipal, de conformidad con
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•' las instrucciones que se establecen.- -  
Página 233

Otro "aceptando la cesión gratuita del 
solar ofrecido por el Consejo Muni
cipal de- Sueca (Valencia) para la 
construcción de la Casa de Correos 
y Telégrafos en dicha población.— 
Página 234

M INÍSTSRXO D E GOMUNX6A- 
CÍONRS, TRA N SCU RRES * .■  

OBRAS PU BLICA S

Decreto disponiendo se designe un re
presentante por la Subsecretaría de 
Sanidad y Otro por el Colegio Oficial 
de Arquitectos de Madrid para for
mar parte, como Vocales, del Comi
té de Reforma, Reconstruccióri y Sa
neamiento de{ Madrid.—Página 234

Otro disponiendo se fricante la. Direc
ción general 'de Autotransportes de 
este departamento del material que 
viene.-haciendo el servicio de la con
ducción del■'Correo- de Valencia a sus 
estaciones' * férreas, etc., por haber

' abandonado dichó servicio el contra? 
tistú del mismo.-—Página234

Otro auto tizando a la Dirección general 
de Telecomunicación para Tk adquisi 
ción, por gestión dir&cta, a Standard 
Eléctrica, S. A., de 50 paratas tele- 
tipógrafos «CrcecU modelo a-63 ( 7-b), 
transmisores-receptores, para impre
sión de -cinta, par la cantidad de pe
setas 410.050, cuyo importe quedará 
sujeto a las modificaciones que resul
ten del tipo del cambio.—Página 235

Oiro autorizando al titular de este de
partamento ■:’ para eje cuto.r, por admi
nistración por destajos, el proyectó 
de reparación del Morro del muelle 
transversal del puerteóle Alicante por 
su presupuesto de 116.535*53 pesetas.

> —Página 235

Otro autorizando oí Miniptro de este de
partamento para la* construcción, por 
el sistema de administración, de las 
obras que restan por ejecutar en el 
«Almacén para los nuevos muelles de 
Levante», en el puerto dé Alicante, y 
cuyo presupuesto de ejecución se ele
va a la cantidad de í.51$,903*40 pe
setas.—Página 236 *

Otro autorizando al Ministro de este 
departamento para construir, por sis

tema 4e administración, ¡as ebras 
que restan por ejecutar en el puerto 
de Cambrils (Tarragona), cuyos gas
tos se abonarán con cargo a la con
signado en él presupuesto para las 
mismas.—Página 236 .

Otro ’ disponiendo queden requisados y 
afectos al servicio público nacional, 
como propiedad del Estado, iodos los 
buques mercantes de la matrícula de 
Guipúzcoa, en las condiciones que 

• se establecen.—Página 236 -■/"'/'

Otro disponiendo cesen definitivamen
te en el servicio, causando baja en 
los escalafones respectivas, los em
pleados dél Cuerpo de Telégrafos que 
se citan, por ser notoriamente des- 

, afectos al régimen.—Página 237 ■

P R E S ID E N C IA  D E L  CONCEJO  
. D E M ÍNISTBCm ;

Orden confirmando en sus cargos a los 
funcionarios facultativo y auxiliar que 
se citan, afectos a la Dirección gene- 
ral de Marruecos y Colonias)— Pá
gina 238 , . , .-■'' a  ^  / /

M IN IS T E H M  D É HACIEN DA t  

' FCO N O M M

Graten prorrogando hastat el día\ 15 de 
Agosto próximo lo establecido en el 

i Decreto de 12 de Septiembre de 1936 
y demás disposiciones complementa
rias relativas a materia de restric
ciones en el uso dé las Cuentas , co
rrientes y depó'sito5.—Página 238.

Otra reintegrando al servicio activo y 
r dejando sin ^¡ecdo la separación del 

Cuerpo Pericial de Adrianas ¡de don 
Francisco, F . Funes Rujz, al que >se 
le rehabilitará en todos sus derechos.

- —Págifia 238 ' '

Otra declarando ‘en viger, para la se
gunda quincena del mes actual, Jos 
derechos reducidos establecidos por 
las disposiciones que sé; citan para 
los partidas que se enumeran.— Pá-~ 

‘ g«m/-238

Otra disponiendo que- el derecho obven
cional de los funcionarios* de Adua
nas, aplicable con motivo de la re-- 

’ (audación del impuesto interior so
bre la cerveza, sea el uno y medio 

,,  por ciento de las liquidaciones que 
se practiquen.—Página 238

Oirá disponiendo qué en la importa
ción y exportación de paquetes pos-., 
tales internacionales m? se exija el 
derecho obvencional de los funciona-■

■ rios de Aduanás establecido.— Pá
gina 238 : . '

Otia disponiendo- sean de aplicación a 
los- funcionarios que prestan servicio 
en la Subsecretaría de Economía las 
normas establecidas para los de Ha- 

* cienda en la Orden (ele 7 de los co
rrientes,—Página^ 2¡W

M IN IST ER IO  D E IN STRUCCIO N  
: -  PU B LIC A  Y , SANXDAÍT

Orden aceptando la dimisión del cargo 
dé Inspector jefe de - Primera Ense ■ 
ñama de Madrid a don Vicente Valls 
Anglés.—Página 239 -

Otra nombrando provisionalmente Di
rector de la escuela graduada de Ma
drid a don Pedro Pareja Herrero.-:- 
Página 239 * . -

Otra nóynbrando Inspectora interina de 
primera Enseñanza de la provincia 

V de Madrid a doña María Sánchez Ar- 
bós.—Página 239’

M IN IST ER IO  D E COMUNICA
CIO N ES, T RA N SPO RTES Y

OBRAS PU B LIC A S$

Griten prorrogando por un. mes la licen
cia por enfermedad concedida al\ 
Auxiliar administrativo de Comunicó 
clones doña Ba si lisa. Asnero Rníz.—, 
Página 239

" ADM INISTRACION C EN TR A L f

gSJADO.— Asun'üos judicxaus.-— NüÜ\ 
jicución del Cónsul general de España , 
en Buenos Aijes relativa al fallecí- 

j mjento del ciudadano español JoséAá- 
gares Espiñeira. —Página 240

Notificaciones del Cónsul general de 
España en Buenos Aires del falleci
miento de los ciudadanos españoles 
que'se indican.—Página'24$

Hacienda y Bconomía.— Centro C?i-‘ 
ciál de Contratación de Moneda,— 
Cotización de divisas extranjeras co
rrespondiente al día de ayer.—* Pági
na 249

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D EC RETO S

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y> a propuesta de «u P'resi- 
dente, formulad^ previoacuerdó de la  
Diputación Peimánente de 1 as Cortes, 
con arreglo a Tp prevenido en el ar- 

; tícullo cuarenta, y dos de .la Constitu
ción, 1 . ; <

. >
Vengo en decretar To . siguiente:

, Artículo único. S e ' prorroga por 
treinta días m ás,. a partir del diez y ,

siete ' de ios corrientes, el estado de 
alarma que se declaró por Decreto de 
diez y siete de 'Febrero de mili nove
cientos'. treinta y seis en todo el te
rritorio nacional y ¡plazas de Sobera
nía^ Ceuta y Melilla, con sujeción a 
lo preceptuado !en la  vigente Ley de 
Orden público.
V Dado en Valencia, a diez y seis de 
Julio de mil novecientos treinta y 
siete./ ■ 7 'y- .

- : -MANUEL AZAÑA

El Presidente dél Consejo de Minis-
: 1 ■' ; . t r o s , : /s ' ■ / l ' : v -
-JUAH N.EQR1N LOtPEZ ^

E¡1 Decreto de veintiuno de Febre
ro de mil novecientos treinta y cinco 
sustrajo de . (la jurisdicción'y compe
tencia del ¡Ministerio de Trabajo "los 
Jurados Mixtos de. Obras de Puertos 
que'hasta aquel momento de él depen
dían, atribuyéndosela al Ministerio de 
Obras pública^ -sin que para'.tal de
terminación hubiese fundamento serio/ 
ai. razones de naturaleza jurídica y so
cial y sí ,solámente el", deseo de res-? 
tar al Ministerio de Trabajo de íoŝ  
Órganos genuínos diel mismo* 1? co-; 
moquiiera .que tal conducta no puede  ̂
^perseverar y todos los Jurados 
tos deben depender del mismo/depar?^ 

■' . ' . s .  , ■ V J é/É¡Á,
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tam izo  m inisterial, ¡para que su mi- 
sión tenga una unidad de conjunto, 

íDe q cuerda con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar Je siguiente : 
.Artículo único. Queda derogado el 

¡Decreto de veintiuno de ‘ Febrero de 
xnil novecientos treinta y  cinco, que 

dispuso que lo s Jurados' M ixtos • d e  
Obras de Puertos- pasasen , a depender 
del '.Ministerio de O b ra s'p ú b licas , boy 
de 'Comunicaciones, Transportes y  
Obras públicas, y , en su consecuencia, 
los expresados organism os volverán  

* a depender del M inisterio de T ra b a 
jo y A sistencia social, rigiéndose en 
todo por la  L e y  d-e veintisiete de Nu- 

"yiembre.-de m il novecientos treinta y 
uno.

Dado en V a len cia , a quince de Ju- 
, lio de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A ,

El Presidente del Consejo de M inis
tros, i...;;'-

' JU A N  N E G R I N  L O P E Z

En la función que corresponde al 
Estado de vd lar por Xa /riqueza nacio
nal -en £us distintos aspectos-, destaca, 
eti las circunstancias actuales el apo
yo qué^necesitan aquellas ram as de la  
'industria que elaboran artículos d e s
tinados a la  exportación, a fin de que' 
el ritmo de su producción no se am i
nore y, si es- preciso,/ se acelere. P a 
ra conseguir lio fundam ental, procu
rarle las prim eras m aterias que nece
site im portar en jlas ¿mejores ccndicio- 
¡nes -de precio y caliildad*

Si e l  Estado acom ete la  función de 
suministrar tales m aterias al exterior,

1 es evidente que el sacrificio  que ello 
, supone lleva aparejado e l defeho in- 
» discutible del Estado -a in terven ir y  

fiscalizar lia. em presa de aquellas m a
terias prim as, a fin de tender g a ra n tir  
zadp en todo momento su  reem bolso,

, quedando en todo momento a cubie-r- 
D  los intereses del Tesoro. ‘

En virtud  d e  lo* expuesto, a  pro
puesta del Presidente del Consejo de 

M inistros-y de acuerdo con éste, . ‘ . 
Vengo en decretar .lo sigu ie n té :

. - Artículo prim ero. Se fácult'a a l Mi- 
L'&rsterio de H acienda y  E con om ía o 
^entidades que d e  e l dependan, ,en 
-Ifji'eo. delegu e d icha facu ltad ,’ para.
, Mqiiirir 'directam ente en lo s  centros 

productores lás^prameras m aterias'que 
precise ctiaIquier in dustria  de la.s que. 
elaboran -artículos de' exportación.

Articulo segundo. - Como ga ran tía  
dol reembolso ,de las d ivisas que :se 
empleen en la  adquisición  de 'p rim e
ras m aterias,-'los fa b rica n tes ' vendrán 

’ obligados a presen tar sus plan-es de

trabajo ante el organism o que ea ca
da caso -se designe, así como a ceder 
los /artículos destinados a la exporta
ción, a fin de que sean exportados por 
la  entidad que de ese departam ento 
depende, en quien delegue esta m i
sión o p or los exportadores c orr espon- 

' dientes, con arreglo a i  as normas que 
en cada caso -s-e di etsiv. c-

A rtícu lo  tercero. -Por e l  M inisterio 
de H acienda y  Econom ía se d ictarán 
en cada caso p articu lar las* d isp osicio 
nes' precisas para, el desarrollo de lo  
que en :este Decreto se establece. - 5

A rticu lo  cuarto. D el presente D e
creto se dará cuenth en su  día a las  ' 
Cortes. • . ; ■ • .

D ado en V alen cia , a quince de Ju
lio  de m il novecientos treinta y siete. .

M A N U E L  A Z A Ñ A  , 

E ’l Presidente del Consejo de -Miiiis- 
t;ros, ,

¡ • •J U A N  N E G R I N  LD íPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D E C R E T O S

L a equidad e x ig e ’ que cuantos ele
mentos arm ados luch an  en pro de la 
causa republicana puedan leg ar a sus 
fam iliares, en fcasb. de perecer como 
consecuencia de la  contienda, a n á lo 
gos derechos p asiv o s.’ P o r con siguien -v 
te, lo  ya  -estatuido para e l  E jérc ito  de 
T ierra  debe hacerse extensivo a la  
•M-arina... ;

E n 'v ir tu d  de lo  expuesto, de acuer-: 
do con ,el Con sejo  de - M inistros y a .  
propuesta del M inistro de D efensa 
Nacional],
c V en go  en decretar lo siguieiite : 

A rtícu ta  prim ero. Las 'fam ilias de 
individuos de ¡La Armada,^ em barca
dos o con destino en t ie r ra ,. que fa 
llezcan como consecuencia de acias del 
-servicio dur?«ite la  presente cam paña, 
•tendrán derecho a la  pensión de ■tres-' 
cientas pesetas mensuales- s i el haber 
activo  de l a  víctim a fuese in ferior á 
ta l cantidad/

A rtícu lo  segundo. E ste Decreto 
'tendrá efecto retroactivo , aplicándose 
a  cuantos casos de Táilecimien-to en 
dichas có-ndicioneS /hayáfi' ocurrido a 
-partir del diez y  odio-de Julio de m il 
novecientos treinta y  seis,, y' de él se 
d ará  cuenta a la s  Cortes por e l . Go-  ̂
biernot . . .  ’ * 7 ; -

-Dado en Valencia., a  quince de J u 
lio  d e  mil] novecientos treinta y  siete.

. , ' M A N Ü E L  A Z A R A

E l M inistro de' U bfensa N acional, . 
J N D A L E C L O  P R I E T O  Y  T U E R O

D e acuerdo con el Consejó d e  Mi
lustros y a propuesta del Ministro de 
'Defensa N acio n al, .

V engo en disponer que .e l . General 
de D ivisión  don C arlos M asqu elet L a 
caci pase a -la -primera reserva, por 
cum plir la  edad reglam-entaria el ca
torce del mes actual.

D ado >en V alen cia , a trece de Ju lio / 
de m il novecientos treinta y siete. - - 

; , ; M A N U E L  A Z A Ñ A

E l ¡M inistr o dé D efensa N a-cional, 
I N D A L E C I O  P R I E T O v  T U E R O

A  propuesta del M inistro de D e
fensa N acional y de aéberdo con el 
'Consejo de M inistros,

V en go -en nom brar Com andante del 
.submarino «B-n>,a¡l T eniente de N a 
vio  don E m ilio  R odríguez Lizon.

Dado et\ V a le r  cia, a quin-ce de Ju
lio de m il novecientos treinta y  siete!.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de D efen sa  N acion al, 
I N D A L E C I O  P R I E T O  Y  T U E R O

A  propuesta del M inistro J e  D :e*- 
fensa R acio n al y  de-acuerdo con el 
'Consejo d-e/Ministroe,

V en go en disponer cese 'en e l m an
do del subm arino «C-2» -el Tedien te 
•de N avio  don Eugenio Calderón M ar
tínez. • ■ :

¡Dado-en Valencia,- a quince de Ju
lio de m il novecientos treinta y  siete.

¡M A N U E L  'A Z A Ñ A  

E l 'Ministro de D efensa N acional y 
.IN D A L E C IO  P R IE T O  Y  T U E R O

D e  acuerdó con fel Consejo de M i
nistros y  a propuesta d el M inistro d-e 
D eíenca N acio n al,

V engo en nom brar Com andante del 
subm arinq «C-2» al A lférez de Na. vi o 
don José F errando T alayero .

-Dado en V a len cia , a quince -de Ju
lio  d-e.mil novecientos -treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  ’ 
Eli M inistro de .Defensa N a cio n a l, 
I N D A L E C I O 'P R I E T O  Y  T U E R O

A propuesta d si M inistro  de D efen 
sa N acional y -de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en nom brar Goman dan te del 
destructor (José L uis Diez» al T en ien 
te de .N avio  don José Maióa Fresno 
'Martínez. ' 1

D ado en V a len cia , a quince- de Ju
lio  de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L / A Z A Ñ A  

E l M inistró d  ̂ D e fe n sa  .N acio n al, 
I N D A L E C I O  P R I E T O  Y  T U E R O
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La Ley de ríuev.e de Marzo de mil 
; rovecieírtos treinta y dos confirió a:l 

Gobierno Xa facultad de decretal el 
pase a la reserva de los miembros deí 
Estado Mayor general del .Ejercito 
en situación activa y ras asimilados,» 
mediante é l  correspondiente Decreto, 
señalándose por dicha Ley ciertos re
quisitos que fueron ampliados por el 
Decreto, de veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos treinta -y cinco.

•J Las circunstancias actuales hacen 
preciso, de una' partey el dar mdyor 
extensión á esta facultad ministerial, 
ampliándola por ao que respecta a ¡los 
Geni,erales, Jefes, Oficiales y Auxilia
res te  la Armada, para¡ lo que era ya 
precedénie el artículo n’oveno ‘ de. la 
Ley de- veintinueve de Octubre de mil 
«ovedentos treinta y uno, y  de otra 
parte» procede prescindir de lps re- 
•quitóos establecido? en aquellas dis- 
pospones, con objeto de dar mayor 
fiexibilidád a .las medidas que si Go
bierno pudiera adoptar.
’ P'or lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Defensa Nacional, 

Vetígo en decretar fo siguiente;. 
A rtte te  primero. El Ministro de 

Defensa Nacional podrá disponer el 
pase a- situación de reserva de" todo 
General, Jefe, Oficial o Auxiliar que 
estuviese sin destino activo, cualquie
ra que sea su situación personal con 
relación ah servicio y el tiempo que 
llevasteen 'la mi sin a. —

Artículo segundo. Este Decreto co
menzará a regir a ‘.partir de la fecha 
d e sú. 'inserción, -en la GAC E TA D*E 
LA REPUBLICA. ;

Artículo terrero. Del presente De
creto se dará en su día. cuenta a las 
Cortes, ■■■ '

Dado en Valencia, a quince de Ju - 1 
Ho de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL .AZARA
Eif Ministro de Defensa Naeionail, 
INDALECIO iPRTETO Y TUERO

MINISTERIO DE HA CIEN
DA Y  ECONOMÍA .

D EC RETO S

Por Decreto del Ministerio de Agri
cultura; Industria y Comercio de vein
tiuno de Enero de mil novecientos 
treinta y seis, publicado en lá GACE
TA DE MADPvID él día veinticuatro 
del mismo mes, se prohibió, con. ca
rácter temporal, la importación de 
liabas y demás ieg*u tabres se cas, ha
rina de soja o soya, tortas,de coco y de. 
racahuet y raíces de manioc destina-

• das a ha. alimentación del ganado, 
compr Adidas, para sai adeudo, en las 
partidas námeres mil trescientas a la 
ren ta y n u e ve, mil tres ci ent as cin cu en - 
ta , mil cuatrocientas cinco y mil cua- 
•troéi-ent "̂ seis, respe-crivamente, de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 

;  fundamentándose d icha' pvphibi cioii 
en la imperiosa necesidad de des con
gestionar él mercado de trigos me
diante la aplicación de les sobrantes 
de estb; cereal .a Ha ••¿a;Hmeh.t,acjón-. de lá 
ganadería, previa la  adecuada des
naturalización, y, paralelamente, a los 

; efectos te-ev itar ¡la infiuencia 
vorabie que en el precio de ios pien
sos habría de ocasionar tal medida.

Las razones y motivos que sirvieron 
de base para la prohibición decreta
da, que continúa en vigencia,' no só
lo han desaparecido actualmente, sino 
que se manifiestan en orientación dia
metral] mente opuesta, ya que es pre
ciso, en las presentes circunstancias 
de acentuada crisis de alimentos pa
ra la especie humana y para la gana
dería, fomentar la importación de ce
reales y piensos., ;■/

Por ¡Ío> expuesto, con la considera
ción que precede, a propuesta del Mb 
ni-síro de Hacienda y Economía y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,
. Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda derogado 
en todas sitó partes el Decreto del 
Ministerio de xAgricii]tura, Industria 
y Comercio de veintiuno de Enero de 
mil novecientos treinta y seis, publi
cado cu la GACETA DE MADRID 
él.día veinticuatro te í mismo mes, en 
virtud dél‘ cu*ail ,se prohibió, con ca
rácter temporal, Xa importación de ha
bas v demás legumbres secas, harina 

soja d soya, tortas de coco y de 
cacahiréfc y raíces de manioc, des
tinadas a lá alim elación dé! . gá- 
nadó, mercancías comprendidas pa
ra su adeudo en las partidas mil 
trescientas cuarenta y nueve, mil 
trescientas cincuenta, mil cuatrocien
tas cinco y mil cnatrociéhtas seis, res
pectivamente» de, Tos vigentes Arance
les de Aduanas, quedando plenamente 
restablecida la legalidad;. arancelario 
anterior a  la fecha de vigencia de la  
disposición que por el presente De
creto queda sin efe ore alguno.

Dado en Valencia, a, quince de Ju
lio de mil novecientos treinta y slefé.

.MANUEL AZAÑA 
SI Miristro de Hacienda y Economía,

' JU A N  NEGRIN LO PE£

Las entidades aseguradoras de Co
sechas contra el riesgo de pedrisco 
nu* tienen concertados con*ratos de

\ f . y - . " -

reasegura, con eT .Servicio Nadona! iie - 
Seguros <M Campo vienen obligadav 
en- virtud de;. us respectivos contratos, 
a. entréga r a■ dicho organismo oficial 
parte-te tus pri'nas, a. fin.de que éste, 
pueda atender a í$s, obligaciones que: 
com o rea segurador puedan corrcspoíi- ’ 
de iie en i; pago de las ándem pirado- 
nes por ios siniestros que se1 produz- 
can. .. q ■ ■

Por otra parte, como se. trata* de un 
tipo de-seguro eminentemente social, 
basc' de núestre economía agrioola, re
sulta cuídente la necesidad efe que re
cobre - su; absoTn:a normalidad e¡l me- 
canismr. t e  pago de primas y cobro 
de intem tóacion^s por siniestros, pa
ralizado casi por completo con moti
vo de la moratoria qw , corr>enzaxido el 
día diez y nueve de Julio de mil na
ve cientos treinta y seis, íué establecí  ̂
da por el' Decreto de doce de vSep- 
tiembré del mismo año.

En virtud de ¡las bonsiteradones ex
puestas. de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ha-, 
cienda y -Economía,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Quedan excep

tuados de la moratoria establecida por 
é j  Decreto de doce de Septiembre te , 
mil novecientos treinta y seis el pagf 
de primas y cobro de indemnizado L 
nes por siniestros., eñ dos seguros que L 
afecten a las cosechas contra el ries|P 
go de pedrisco practicados por las' 
entidades concertadas con el Servicio 
Nacional de Seguros ddi Campe!

Artículo segundo. Quedan d e ro g a -  

das' 'cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en este Decretó, tel. 
que se dará cuenta en su dáa'á la? ■ 
Corres. .

Dado en Valencia, a quince te  Ju
lio te  mil novecientos treinta y siete.

MANUEL A£AÑA ,
El Ministro de Hacienda,y Economía,
, JIJA N  NEGRIN. LOPEZ

La Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos viene obligada, 
en virtud de lo  dispuesto en ei artíru
lo noveno, ¡párrafo décimo del Decre
to-ley de veintiocho de Junio de mil 
novecientos veintisiete y de la-cláusu
la  quipee deJ contrato vigente que re- < 
guua 'las relaciones de la' CompHÍÍfo , 
con el Estado, a itig^esar en' los cinco 
primeros días de cada mes una .can-| 
tadés {de Tesorería créadas por la 
de los bencfici : obtenidos en ei_ejc^ 
cicio anterior. - .

«Es t e . ingiepo ee n a real izad o *. noj; 
malmentc basta e) mes de Septi.enlbl;^: 
último, piro desde esta época' no 
podido dar 'cumplimiento a lo di^pó^
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to sobre este extremo por las dificul
tades de tesorería creadas por La re
belión fascista. . '

: ' Ahora bien; con- motive -de Jos au- 
meatos autorizados $ o r  líos Decretos 
de veintidós de Enero y siete de M ar
zo últimos, sobre los precies d e los 
productos monopolizados, la Tesore
ría de la Compañía lia -cambiado y 
procede p or -tanto norm alizar las -re
laciones económicas de .la misma cor. 
el Tesoro .público,

Pero ana siendo notable esta mejo- 
, ra de situación económica, no lo es 

fcanio que .permita a la  Compañía so
portar ¿as -cargas y obligaciones que 
corresponden a la parte de U  misma 

. situada en zona rebelde.
De las "''sesenta y una Agencias y 

/ Sub agencias que expenden productos 
monopolizados, treinta y ocho se h a
llan en zon¿ -rebelde y veintitrés en la, 
zona leal.

X*a cuota mensual de veintiún., mi
llones noventa mil -ciento ochenta y 
cinco pesetas con noventa céntimos 
que la Compañía veníá ingresando en 

'.virtud -de la Orden m inisterial -de tre
ce de. E aero  de mil novecientos yreiu- 

'ta v seis-, dictada en cumplimiento de 
- lo ¡dispuesto en -el" artículo . noveno, 

párrafo décimo del Dedréto-ley de, 
Veintiocho de junio d e ’ mil novecien
tas veintisiete, y de la cláusula quin
ce del contrato vigente de ¡la Compa
ñía con iel E stad o, es u n a  cuota que  
habla de suíxagar* con Jas utilidades 
de ventas de las setenta y- una Agen
cias y Subageitcias.' ^

Mas estando algunas de ellas en po
der del enem igo, no hay posibilidad  
de efectuar el ingreso por  unas utili
dades que no se han obtenido.

Para detérmi.nar la  Necesidad que 
corresponde a  - las Agencias y Súb- 
agencias -de ía  zona ¡eai, se ha divi
dido la sum a de veintiún .millones no
venta mil ciento cincuenta y ocho pe
setas coi> noventa céntimos a  que as- 
tendía la  m ensualidad ingresada en 
les primeras meses del año mi) no
vecientos treinta y seis en partes pro
porcionales -a ¡los números trescientos 
treinta y ”cuatro* cienta sesenta y seis 
milésimas y doscientos con o chenca y 
siete milésimas, que representan las 
venias de las, A gencias y Suba gen ci as* 
de la zdna jeail y rebelde, respectiva- 

Azaehte. ’ *. <" ¡, - , \
E  D e e s te < m odiíse* hau obtenido para  

Mensualidades de das zopas. respectú- 
-vás las de trece milicia es ciento ochen- 
’ta y hueve m il qtxínientqis tre in ta 1 y 
tres /pesetas sesenta y dos céntimos, 

..pará Ja, zona,/Ifeáíl/y ,siete- millones no- 
/v^cien-tcys m il seiscientas veinticinco  
¿peseta,^.&on . veintiocho céntimos, pa- 
■ra la tébelde. ’ ;  0 • *

E s  por lo que, en su virtud, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y 
Econom ía y de acuerdo con el Conse
jo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ú n i c o .  La Compañía 

A rrendataria del 'Monopolio de P e 
tróleos vendrá obligada, ,-coh arreglo  

• a to preceptuade en e) a  1*tiqpii-o nove
no, párrafo décim o, del Decreto-ley 

t‘de veintiocho-, de. Junio de mil nove
cientos veintisiete y cláusula quince 
del contrato que regula sus relacio
nes con el Estado, a ingresar la cuo
ta mensual de trece millones ciento 
ochenta y nueve mil quinientas trein
ta y tres pesetas con sesenta y dos cén
timos, -para los tres úkimos meses de 

' nq-il novecientos treinta y seis.
Asimismo ingresará esta misma can

tidad para el año en curso, ir.ter.in se 
practique la liquidación de J a  Renta 
deí ejercicio de m il novecientos trein
ta y¡seis. j

Dado en V alencia, a quince de j u 
lio de mil novecientos treinta y siete.

' . M A N .U EL AZAÑA ! 

E lv Ministro de H acienda y Econom ía, 
JU A N  ‘N E G R IN  L O P E Z

En la función de regulación econó
m ica que el E stado tú ene que asum ir 
en estos momentos han de compren
derse aquellas ram as o aspectos de la 
producción cuya im portancia nacional 
exige uná intervención estatal, no sólo' 
por su engranaje en la  econom ía in
terina deí país sino también en cuanto 
representa un factor, deí com ercio ex
terior q7?e no és posible d ejar 3in una 
directriz central.

E u tre  estos aspectos de tia produc
ción figura la  explotación de la sal, 
a ’I a que se viene coa cediendo, especia- 
ih'sima atención en todos los países, 
llegándose en muchos de ellos a  con
cesiones d e prim as d«e exportación  
extraordinaria® para levan tar la in
dustria y ponerla en condiciones de 
competencia con dos d em ás..

E n  España, y en las actuales cix- 
cphstaneias, hay explotaciones saline-. 
ras que Sstán al cuidado de empresas 
particulares, y , en la m ayqria.de los. 
casos, de organizaciones políticas o 
sindicales ¿e  diversas clases, que se 
incautaron de ellas, y , generalm ente, 
por abandono de sus propietarios o 

/d e  sus gestores, y  que- no prestan, a  
:1a industria la. atención que requieren 

v i  as dificultades naturales del. momen
to presente, traducidas e 1 entorpeci- 

.mientos económicos* en direcciones de
fectuosas, ¡que ^  preciso corregir, tan- . 
to .m ás cuaáto que^/por aer e l  Estado  

. propietario' de^uüa de las1 salinas más -

importantes, es fácill coordinar todos 
Ips intereses.

E l Estado ka rescindido, por-D ecre 
to de veintinueve de Abríi d$l co
rriente año, el contrata de arrenda
miento existente de laá principa;]es sa
linas de E sp aña, las de* T orrevieja y 

' L a ^ Ma t r ,  de su propiedad, con el 
arrendatario Unió# .Salinera E sp año
la, Sociedad Anónima, p or falta  de 
pago del canon de arrendamiento es
tipulado, teniendo com o conse cufia
rla que hacerse cargo^ de su explota
ción d‘e una maner*. directa, dadas las 
circunstancias actuales.

E llo ha becho pensar en la  necesi
dad de una 'intervención por «ei Basta
do, en .tanto que no se aborde el pro

blem a -definitivamente por el Parla- 
mentó, de todas las explo^acianes e  

. industrias salineras, para que, bajo 
su inmediata dirección, ejercida por 
medio del M inisterio d e  H acienda y  
Econcuník y , dentro del mism®, de su 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial, ’ céntre fiel 
cual vienen dependiendo ¡las dre T o
rrevieja. y L a  M ata, coordine la pro
ducción de ¡la .sa l, dirija la elabora
ción de las distintas sal-es, lleve 'las  
operaciones de exportación e impor
tación, impida la  creación de explota- 
.ciones de industrias salineras que, por 
no estar bien dirigidas, perjudicarían  
la economía n acio n al; unifique la pro
ducción com ercial en Espa,ña de la 
sal, evite los abusos de Jos precios e 
impida competencias innecesarias;

. cuide de qu-e cada explotación e indus
tria. salinera viva p ar sí m ism a, y pro- ( 
cute,, fomentando uao, industrias ane
jas -de la sal, que utilizan el aprove- 
/chámied/to de las aguaos m adres, ela
borar producios químicos que. hoy.hay  
que im portar en grandes cantidades 
■dei extranjero.

P or otra p arte , hay que tener en 
' cuenta <1 aspecto fiscal, para poder 
producir un nuevo ingreso al Teso
ro, tanto más cuanto su resolución es ’ 
sencilla, porque el -excedente de in 
greso que ha de producir el nuevo ré
gim en salinero no representa una car
ga excesiva sobre el contribuyente, ya  
que calculado el consumo individual 

'Comparativamente con el total se ob
tiene una ^preciable cifra de in gre
sos^’mediante una pequeña carga  im 
positiva. • • .

Por i o expuesta, de acuerdo con di 
Consejo de M inistros y a  propuesta 
del de H acienda y Econom ía,

Vengo en  d ecretar lo siguiente: ,
A rtículo primefo. Se establece una 

«intervención: d irecta y permanente» 
por el E stad o ¡áebre l a  obtención, fa
bricación y comercio de. ¿a sa l, que
dando comprendida dentro de esta io~
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tex*vención ¡todas das .explotaciones- in 
dustriales dedicadas a la producción 
dr*. la sal/ común, su re finamiento y 
elaboración, tanto salinas marítimas 
como ruinas, salinas de explotaciones 
del interior y todas das industrias ane
jas de cualquier orden que fuesen, 
'que actualmente existan o se llegasen 
a organizar en estos establecimientos, 
especialmente las que utilicen e l a*pr©- 
vechamiento de las aguas madres , en 

' las salinas marítimas, debiéndose co
o rd in a r  ¡la producción de cada explo
tación según sus 'peculiares condicio
nes, con El fin de que cada una se de
dique a? iá ' fabricación c elaboración 
de las clases de sal más adecuadas a 
sus características propias de capa
cidad, calidad , y situación.

La' intervención : del Estado sobre 
ilas explotaciones. e indus.trias saline
ras alcanzará a todo el 'territorio de / 
soberanía naciónail. ,

Artícu lo segundo.^ Como conse
cuencia del ejercicio de la  función in 
terventora y  explotadora del Estado 

, se podrán Crear nuevos estáb lecim ien-' 
tos e instalaciones destinadas a lia in 
dustria * o, explotaciones salineras^ y  
aumentar o disminuir la capacidad 
productiva de las existentes si circuns
tancias permanentes o transitorias así 
lo  aconsejaran.

Podrán también cerrarse o suprimir,- ~ 
se aquellas, explotaciones que - sean 
sistemáticamente ruinosas, según los 
inform es té caíeos y  1 a expériencía> sin .. 
derecho a indemnizaciones dé ningu
na clase por parte de los propietarios 
o adm inistradores..

E¡1 comercie y  consiguiente venta 
d e 'la  salí se organizará en la forma 
que se estime más conveniente a ilos 
intereses de !la propia producbióií y 

• del Estado. . ' /
Artícu lo ¡tercero. iSé^orinará un in 

ventario «detalladó y  valorado» de 
cada una de las explotaciones o indus- 

' triáis salineras existentes, 'en el -que . 
constarán todos los terrenos., edificios-, 
muebles, utillaje,- instalacionés mecá
nicas, muelles y  medios de transporte 
y envase, almacenes con 'efectos, ca
pital circulaii+2 y  todas las cargas rea- 

• \les que les afecten.

A rticu lo  cuarto. L a  intervención - 
del Estado alcanzará: ,

Prim ero. A  todas ¡las explotacit)-  ̂
nes e industrias: salineras  ̂explotadas 
por sus propietarios. 1

Segundo.. A  las explotadas o adm i
nistradas por las -entidades o personas 

, que ilegalmenie ¡las tuvieran conce
didas en arremd&mient o. '

La  -explotación o. administración por 
.-■■■él Estado alcanzará i <

íPripiero. A  las Salinas de Torre-

vie ja  y ¡La iMatá, por ser de su pro
piedad.^ , .

¡Segundo. ■ A  las explotaciones e in 
dustrias salineras que se -encuentren 
administradas por. organizaciones po
líticas -o sindicales de cualquier .-cla
se, o por personas o . entidádes que 
no las tuvieran concedidas ilegailm-en- 
•te -en arrendamiento y siempre . que 
sus dueños-' o administradores fas > hu
bieran abandonado o se encuentren in 
capacitados para ello»

Artícu lo quinto. E l M inkterip  de 
Hacienda y Economía, por conducto, 
de su. -Dirección general ,de P rop ie
dades y  Contribución territoria l, rea- 
1 i zara ¡la inte r vención y «expl o t a c ion o 
administración di recta d-e , todas ¡fas* 
exp rotaci ones o ¡industria s salineras 
existentes., según corresponda, con 
arreg lo a lo -establecido en e l aitícu- 
] o anterior. ‘

P o r  lio que se' refiere a la interven
ción de ¡las explotaciones e industrias 
■salineras, corresponderá a la  D irec
ción general d e ' Propiedades y Con
tribución territoria l e l ejercicio de ¡las 
funciones que «se determinan -en ¡la 
¡presente disposición,y las qu-e se as ig
nen en 0as disposiciones que par^ su 
aclaración y  complemento puedan 
dictarse.

P o r  lo  que- se refiere a la  adminis
tración directa de las explotaciones a 
-cargo del expresado centro d irectivo 
le  corresponderá: '

Prim ero. Las- facultades represen
tativas, pudiendo, -en su consecuencia, 
comparecer, en nombre de las expre
sadas explotaciones -e industrias sa li
neras, ante toda d ase  de Tribunales 
o jurisdicciones civiles, y. m ilitares, o 
de autoridades, eorporaciónes, funcio
narios, y  otorgar poderes delegando 
dicha represenácitón.

Segundo; Transform ar, am pliar o 
■establecer ¡cualquier género de me- 
joras en las mismas, como también ad
quirir otros bienes en la  forma que 
se det erminará en di oportuno R egla- 
mentó.

Tercero. P roponer a la  aprobación 
del M inistro de Hacienda la  p lantilla 
del -personal de cada exp lotac ión  sa
linera, especificando el personal 'téc
nico de ¡la/S -explotaciones, e l de o fic i
nas y  ¡el de líos trabajadores manua
les y  obreros. ;

E l If^eglamen-to, determ inará -las for
malidades para ¡el nombramiento y se
paración de dicho personal.

vCtiartó. E jercer ila administración 
de las «explotaciones e industrias y, ¡la 
•ejecución de «todos los actos im p li
cados en la  m ism a,'com o adquisición 
de m aquinaria u otros el-ementyOS pa
ra la producción, elaboración, enva
re, efe.  ̂ 'reparación de lás exp lotacio

nes, envas'ado, «distribución y trans
porte y  venta de los «productosq re- ’v 
frendo dé ¡los correspondiejites' con
tratos ;. realizar cuan tos cobros y , pa
gos sean precisos; abrir cuentas co
rrientes y  rea lizar ¡todas las operacio- E 
nes barcarias «que e<xija «el desenvol
vim iento de ¡la industria salinera.:y-ád-'. 
quirir ¡elementos «de transporte, fletar ; 
barcos para la  exportación e impor
taciones de productos y realizar obras 
de defensa d-e Has'salinas. « . i

Quinto. Nom brar de entre sus fu n -1; 
donar ¡ os -o de entre ¡empleadas de las ' 
explotaciones e industrias salineras, . 
representantes o delegados y apodera
dos ¡que realizarán ¡las funciones que 
en ellos se deleguen -expresamente por 
la 'Dirección general de ¡Propiedades . 
y  'Contribución territoria l.

Para ¡la realización de lias funcio
nes asi-gnádas en el presente Decreto . 
a. «la ¡Dirección «general «de Propieda- , 
des y -Contribución territoria l se crea 
en ésta la Sección «de Minas, a la que 
paisa e l actual N egociado de -Minas 
-de la  m isma Dirección. L a  forma en ' 
que esta .Sección de M inas y la In
tervención y Contabilidad -existente én _ 

lia  D irección han -de realizar ‘las fun- , j  

dones «correspondientes ¡se determina- ?• 
rá en el Reglam ento que se dicte para >* 
¡cumplir este Decreto. ;b

' A rtícu lo sexto. La  D irección gene- 
ral de Propiedades y  ¡Contribución 
rritoria l formará «cada ✓año, por las 
explotaciones e industrias salineras 
■que administre directamente, en el úl
timo mas del ¡ejercicio eonómico, los 
planes de explotación ' y  lo-s proyec
tos de presupuestos para «el ejercicio 
siguiente, que -habrán d e  ser someti- 
«dos a ila aprobación del M inistro de 
Hacienda. •

A l finalizar ¡el ejercicio se redacta
rá una Mem oria -explicativa de las ' 
operaciones realizadas durante~el año, 
«que, -en unión del balance y  la  cuen
ta de pérdidas y ganancias, se eleva-) ■ 
rá dentro d d  mes siguiente a da  ̂/- 
aprobación dsi 'Ministerio ¡de Haden- 

. da, previo in form e de la  Intervención. ,.: 
general de la  Adm in istradón  del Es-. . ,.; 
tado, -remitiéndola, una vez aprobada* 
al Tribunal de 'Cuentas de la  Repá- Vj 
b iiea para su examen y censura. J  

A rtícu lo  «séptimo. L a  Dirección g*-iJ  
neral de Propiedades y  Contribución J5 
territoria l llevará la  contabilidad,
•las «explotaciones e Industrias- saline-g^ 
Tás« que administre directamente P9r i 

* «el sistema de partida doble.

«Para la  formación d e l balance 
/cada ejercicio se considerarán ctwnp  ̂ ¡ 

•ingresos todos' los productos que 
obtengan de las* exp Iota ciones . j  
ventas u otros conceptos que sean J
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secuencia de las actividades de las 
mismas.

Se considerarán gastos de explota
ción los que correspondan al sosteni
miento de todos ios ¡servicios que en
vuelvan tina gestión 'administrativa* 
ios que séi refieran al personal se fi
gurarán, según su carácter, en plan
tillas o cálculos de jornales que serán 
sometidos a la aprobación deí Minis
terio de Hacienda y Economía.

La diferencia entre los ingresos to
tales y los gastos de explotación en 
cada salina o explotación salinera se 
ingresarán en el Tesoro' con arreglo 
a i o siguiente:

a) -La diferencia entre ingresos y
* gastos procedentes de las Salinas de 
Torrevieja, y La Mata se ingresará 
íntegramente como compensación del 
canon de arrendamiento que percibía 
el Estado anteriormente aria rescisión 
dispuesta en el Decreto de veintinue
ve de Abril pasado.

b) La diferencia entre ingresos y 
gastos de las restantes explotaciones 
salineras administradas por el Esta
do se inglesará igualmente en el'Te
soro, sin perjuicio deil derecho que 
pueda corresponder a sus propietarios 
y administradores que demuestren de
bidamente que el abandono de las

. mismas fué por causas a ellos no im
putables.

Artículo oetayo. Se faculta ai Mi
nistro de R adiendo y Economía para 
establecer un impuesto sobre la sal, 
que no podrá ser superior en su tipo 
impositivo a veinticinco céntimos por 
kilogramo para la  sal destinada al 

, .consumo doméstico y de/diez céntimos 
:para la empleada para salazones.

E.1 cobro deteste impuesto se reali-s 
1 zará por la  Dirección, general de Pro
piedades y 'Contribución territorial en 
la forma que se determine en eil opor
tuno reglamento,
, Artículo noveno. Por el Ministerio 
de Hacienda y 'Economía s% dictarán 
las disposiciones complemeiitarias o 
aclaratorias que s.e consideren perti- 

, nentes para el cumplimiento de ios 
preceptos contenidos en eil presente 
Decreto,

Articulo décimo. Del présente De
creto se dará cuenta por el Gobier
no, en su día, a lias Cortes.

' ' Dado en Valencia, a quince de Ju
dio de mil novecientos treinta y siete.
• / ‘ 'm a n i/e l  a z a ñ a

El Ministro de Hacienda y Economía, 
JUAN NEGiRI-N LOPEZ ' .

Las anormales circunstancias que 
atraviesa el país 'tienen su reflejo en 
todos los órdenes de lia Administra
ción pública, siendo' una de sus deri

vaciones la que ocasiona las liquida
ciones de algunos impuestcs que, co
mo el ele derechos reales, tienen que 
ajustarse a la especial forma de con- 
tiatación. Por semejante 'causa, cuan
do el contrato administrativo ha de 
■celebrarse con neserva, las reglas or
dinarias elñsténtes -para liqividar el 
aludido impuesto deben simplificarse, 
a fin de -evitan la publicidad'de Ios- 
antecedentes del acto, dncompatibie 
■con ía reserva mencionada. A ese fin 
y con ocasión.de •crearse ¡la Comisaría 
de Armamento y ,Municiones se dictó 
el Decreto de veintidós dé Febrero 

. de mil novecientos treinta y siete que 
alteraba en lo preciso la Ley regula
dora del impuesto de once de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

En ;Io-s contratos que el Grupo de 
^Fransmisiones defi Ministerio de De- 

' feos a Nacional celebra concurren 
análogas circunstancias que para los 
otorgados por la Comisaría de refe
rencia, y, en su consecuencia, debe 
.adoptarse igual criterio, para dar uni
dad de concepto y garantía a esta ma
teria. . . .  - •

Por todo ello, de acuerdo con él 
, Consejo de Ministros y a  propuesta 

del de Hacienda y Economía,
Se decreta lo ¡siguiente:
Articulo ¡primero.. Los contratos 

celebrados por e!l ¡Grupo de Transmi
siones del Ministerio de Defensa Na
cional y sujetos al pago del impues
to de Derechos reales se gravarán con 
ei tipo impositivo uniforme^ de tino 
ochenta y cinco por ciento en concepto 
de suministro, cualquiera que fuese 
el .que realmente • 'la correspondiera, 
tomando como base ;ia cantidad en 
que consis ta el precio i

Artículo segundo. ■ La liquidación 
y pago del mencionado impuesto. en 
dichos' contratos se verificará ,con su
jeción a cuantas normas se contieneh 

: en e.1 Decreto del Ministerio de Ha
cienda de veintidós. de Febrero del 
•corriente año, dictado con referencia, 
a los contratos de la  Comisaría de 
Armamento, y Municiones.

Artículo tercero. Dpi presente De
creto .se dará cuenta a las Cortes.

Dado é% Valencia, a quince de Ju
lio do mil novecientos treinta y siete.'

\ MANUEL. AZAÑA
 ̂El Ministro de Hacienda y Economía,

■ ‘ JUAN NEGMN LOPEZ

Finalizado en treinta de Junio úl
timo el plazo que concedió el Decre
to de cuatro de Enero del año actual 
para que .los deudores¡ a jla Hacienda 
por contribuciones e impuestos de 
ejercicios ■ anteriores pudieran satis- 

Tácer sus descubiertos con el único

recargo del cinco por ciento, han que
dado incurscs en las sanciones de 
aquél los qde no lo hubieren verifi
cado. El Gobierno, .persistiendo en su 
deseo de favorecer qri cuanto seo .po
sible a los contribuyentes, ha estima
do justo dar a quienes se encuentran 
•en tal caso facilidades que les peí mi
tán solventar sus deudas, sin dañar 
su economía, aunque declamando su
jetos al recargo que\se señala en éste 
Decreto a los qué a él se acojan y es
tableciendo una penalidad para aque
llos que no liquidaren sus descubier- 
tcsdurante determinado plazo des
atendiendo sus obligaciones con la 
Hacienda y ai 11 amanare uto que para 
su cumplimiento les hace e:l Poder pú
blico.

¡Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros v a propuesta 
del de Hacienda y Economía,

' 'Se decreta:
Artículo primero. Los deudores a  

la Hacienda pon contribuciones e im* • 
puestos del Estado o por cualquier 
otro concepto^ cuyos débitos sean an
teriores a xreinta de Junio último, po
drán satisfacerlos en los plazos y  for
ma siguiente:

a) Los contribuyentesKque adeuden 
cohtribucioncs e impuestos que sé re
cauden por recibo extinguirán com
pletamente su débito en un período 
que no excederá del número de tri-v 
mes tres qua adeuden, a cuyo efecto,, 
satisfarán en cada trimestre, a partir 

' dei tercero de mil novecientos treinta 
y siete, además del recibo corriente, 
uño de los atrasados, como mínimo, 
por orden de antigüedad.
‘ b) Los descubiertos por liquidacio
nes de contribuciones e dmpuestos que 
debieron ser pagados de uan sola vez 
se amortizarán en cuatro plazos men
suales, a partir de primero de Agosto 
prpximo. En esta misma forma se 
amortizarán los débitos atrasados por 
cualquier otro concepto, x .

c) Los contribuyéntes y deudores 
que satisfagan sus atrasos dentro de. 
1g3 expresados plazos no sufrirán otro 
recargo que el de diez por ciento, que 
corresponderá, por^¡mitad al Tesoro y 
a la Agencia ejecutiva. No obstante, - 
aquellos que liquidaren sus descubier- • 
tos dentro del actual mes de Julio, pa
garán únicamente d  recargo de cinco 
;por ciento correspondiente al 'Tesoro.

Artículo segundo. El transcurso de 
cualquier plazo sin , haber pagado el 
Contribuyente o deudor, o cualquier 
Otra persona o entidad en sU nombre,
¡la cantidad correspondiente, determi
nará de un-modo automático el ven
cimiento de ios restantes y la incauta
ción por el Estado de Ía3 fincas y  
biehesvdel .moroso, ya se bailen en íru
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po<der o €ü el de otras personas u or
ganismos, en -cuantía: que asegure el 
cobro del importe de los desGulxer- 
tos, deii recargo del veinte'"por cien
to de apremio, de las costas y gas
tos causados en el expediente . y de 
un recargo extraordinario equivalente 
al importe del débito principaL 

Lo anteriormente dispuesto se ob
servará también aunque los interesa
dos paguen puntualmente los plazos 
de (los débitos atrasados si antes* de 
quedar éstos totalmente amortizados 
dejaren de pagar el recibo corrcsp-on- 
diejUe a¿ trimestre en curso en el res
pectivo período voluntario dé cobran
za o nuevas.• iiiquidaeionés o débitos 
en ios plazos señalados en las Leyes 
.y ¡Reglamentos por que se rijan.

Artíeuild tercero. E l presente De
creto no es aplicable a las contribu
ciones e impuestos devengados y eré? 
ditbs 'liquidados a partir de primero 
de Julio de mil novecientos treinta y 
siete, para cuya efectividad, en de
fecto de pago vóluntario, se seguirá 
el procedimiento de apremio regula
do por e.1 Estatuto de Recaudación.

Artículo cuarto. E l Ministerio de 
Hacienda y Economía «dictará iás dis-* 
posifcionqs necesarias para ciimpli- 
miaqto de esté D ecrato, del que se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado eú: Valencia, a quince de ju 
lio de mi] novecientos treinta y siete.

i: M AN UEL AZÁÑ A
El Ministro de Hacienda y* Economía, 

JIJAN  N SG RÍN  LO PEZ

Las circunstancias excepcionales 
por que,atraviesa e’l país a consecuen
cia de la .guerra no sólo han imposi
bilitado Me hecho el cobró de los tri
butos en las provincias detentadas por 
¡los facciosos, sinb la acción iuve&ri- 
gadora, los procedimientos de apíe; 
mió y la normal tramitación de las re
clamaciones en todo el territorio na
cional, pues incluso en la parre do
minada por el Gobierno se produjo 
inevitablemente la paralización y des- 
ó^anlza-eióa de dos servicios indica
do^ y, en algunos casos, la destruc
ción 4e oficinas y árchivos y la des
aparición 1 de exped lentes.

En semejante situación y basta que 
sea uná realidad ia  completa reorga
nización-y  el normal íunoionamiento 
de la Líacíenda, lá  equidad y él inte
rés público aconsejan de consuno 
adoptar transitoriámente, en beneficio 
del Estado, medidas que k  preserven 
contra imá prescripción en curso que 
en muchos otisbs no estaría en su ma
no evitar. , ■

Las mismas- razones, además de una

justa reciprocidad, aconsejan proteger 
del mismo modo los créditos c-ué ten-

A

gair-contra el Estado las entidades de 
derecho público' y líos' particulares .

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros, v a, 
.propuesta del de Hacienda y Econo*

. *• imía, ' <
Se decreta ¡lo siguiente:
Artículo primero. ; se computa

rá, a los efectos de la prescripción •en 
ías relaciones en que la  Hacienda pú
blica sea sujeto ,¡activo o pasivo, el 
tiempo' transcurrido y el que trans
curra desde el diez y nueve de Julio 
de mil novecientos treinta y seis b&s- 
ta: que el Gobierno dicte una nueva: 
disposición derogando'-la pre&eate.

Artículo segundo. Hecha la ‘aludi
da declaración por el Gobierno, en 
virtud de Decreto acordado en Goríse-# 
jo -de Ministros, se reanudará la pres
cripción, sumándose ál tiempo trans
currido antes del diez y nueve de Ju 
lio de mil novecientos; treinta y seis 
el que transcurra después- de dicha • 
declaración hasta completar el lapso 
de. tiempo exigido por las Leyes para 
que la prescripción- Se consume.
' Artículo tercero. Del presente De

creto se dará cuenta a  a- Cortes. j 
Dado en Valencia, a qurn.ee de Ju 

lio de mil novecientos treinta y siete.
M AN UEL AZAÑA 

EO Ministro de Hapienda y Economía, 
JUAN  N EG RIN  LO PEZ

Una de las causas principales que 
han dificultado la formal recaudación 
de las contribuciones, a partir' «de la 
rebelión militar, ha sido la discor
dancia entre los documentos 'cobráro
nos y ia  realidad, en cuanto a la 
posesión y disfrute de’Nlá riqueza, -su
jeta a tributación. Verdad es que en 
algunos cases el poseedor, do hechq, • 
con ejemplar ciudadaiiía, nosól o  re
emplazó .ai dueño en el pago de los 
impuestos, bino/ que con el producto 
de la empresa incaritada hizo cuantio
sas donaciones al Gobierno para el 
sostenimiento de la guerra; pero en 
otros m uchos,, ni-siquiera #quel ele- 
rneiital deber moral -de contribuir se 
.ha cumplido, por 1 o cual es preciso 
transformar dicho deber -en inexorable 
obligación legal. P or otra parte, in
teresa. más a íla Hacienda ia base tri
buí á ri a que él - con t ríbu y ení e /  el em. en- 
to accidental y variable,- por lo que 
debe'tenderse a proclamar y hacer ri- 
jgmosamente efectivo el'principio de 
que «el ‘impuesto grava coii carga real 
la riqueza, cualquiera que sea el po
seedor de .ésta. - ' *

Aureal izar dichas aspiraciones, dar'

facilidades a la Hacienda para la 
exacción de los tributos, rin perjuicio 
de le que la -equidad aconseja, sobre 
lac perSon&s que en definitiva hayan 
de soportarlo* ,y evitar que nuevas 
fórmulas económioas ocasionen que* 
bcaxuos al Tesoro, tiende él pré&énte 
Decreto, en virtud del cu« ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; y a propuesta. del de Hacien
da - y Economía,
/ : Se establece: , . „ ; v ;

Artículo primero. Toda . andustria, 
comercio'o explotación y en general, 
toda empresa O negocio llevados en 
for.iha individual o .colectiva respon 
dé del pago de las cónítríbuciones e 
impuestos que le afecten y ¡estén le
galmente establecidos, quienquiera 
que sea el dueño, representante, áírec 
tpr o gestor «de los mismos.

Artículo segundo. Por consecuen
cia de lo dispuesto en él artículo an
terior, los Comités u organizaciones 
políticas o sindicales que hayan asu
mido la gestión de las empresas o ne
gocies incautadoo—-de derecho o> de 
hecho—y, en su defecto, loo ac
tuales poseedores usuarios p usu
fructuarios, vi enen obligados, en con
cepto de primer oí? co 11 r  bu.yentes, a 1 
pago de los recibo»? o liquidaciones de 
contribuciones e Impuestos que por 
razón de la industria, comercio o «x- 
¡p leí ación estuvieren en descubierto en 
la  fecha deteste Decreto, como ani
mismo al de los que’ en !o sucesivo 
se extiendan o practiquen, por las 
oficinas de Hacienda; Ai dorso de loe 
recibos o do las cartas de pago la 
Oficina recaudadora Laiá constar el 
nombre dé la  persona, Comité o enti
dad qué. satisfaga el débito, cuando 
sea distinta de la  que aparezca como 
contribuyente et« los documentes co- 
bratoriqs. (
1 Artículo «tercero. En los casos «dé 

colectivización, lia entidad colectiva 
estará obligada a $>£gar tsdof. los re
cibos y liquidaciones extendidos á  
nombre y de todos aquellos contribu
yentes cuyos bienes, industrias o en> 
presas estuviesen incluidos en la nue
va forma de explotación.; La »enricia¿i 
«colectiva podrá, si así lo prefiere, so
licitar de la  Delegación de Hacienda 
reípeclisa que so extienda un' 'solo re
cibo & su nombre por la smúa de ro
dos los de* anteriores cantribuyéntes 
comprendidos en la colectivización, ,

«Cuando la  colectivización de indus
trias qué tributan por -el ^número de 
establecimientos haya determinado ía 
reducción de «éstos,,la disminución que 
ello suponga en el xehéiiñicato del fri-r. 

’ bú£o, ¡sé prorrateará enftre 1*05 atablé- 
cimientos .colectivos1 en proporción al 
número de sus respectivos, empleadas
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en tanto c o s e  refe na en las bases tri
butarias.

Artíduio cuarto. Loe que realicen 
el pago de contóbucioáeS; e impuestos 
p'odrán reclamar a ¡los dueños a a los 

> ante<iores gestores de los bienes, in
duce ti. as o empresas; ao;uella/parte que 
corresponda a .lá' époeá'. de • 'gestión de; 
ésfcds ó compensaría en Las relaciones 
fne se deríven de la incautación.

También podrán los actuados gesto
res d# fe:s -empresas reclamar Jas c~a.ii' 
tidades' pagadas & la Hacinada* con
tra, lo s c o n  seje ros, gerentes, directo- 
tmsí adnriinstr-adores y demás personas 
que 'hubiesen estado al frente de las 
empresas en la época, a qué se refieran 
las contribuciones que estaban eii des- 
cubierto* Cuando estas personas», por 
infracción de normas fiscales, fueran 
culpables de'que no se hubieran p% 
gado a su debido tiempo.

Artículo quinto. Cuando por efec
to de :la acción investigadora o coh*- 
p^obadora de la Admiitisíración,, o por 
cualquier otro medio, se descubriesen 

- ocultaciones o defiauo aciones cometi
das en época anterior a ;a incautación, 
se observará también ío dispuesto en 
los artícu/os anteriores en cuanto a 
la compensación o reclamación contra 
■los dueños, gerentes, directores, ad- 

4 mmistradores y apoderados ante rio* es 
' d i  las empresas de lo quq hayan pa
gado los actuales gestores.
’ Articulo séxfo.. Sí por insolvencia 

de Ja empresa la  Hacienda no pudie- 
®a: hacer efectúes sus créditos d ireo  
t&mepte contra, aquélla, podrán apli
carse las nórmas fiscales vigentes so
bre responsabilidad de lo* dueños, ge- 
rentes, directores, administradores,

' apoderados y demás gestores de las 
empresas en la  época a que se contrai
ga él «descubierto.

Artículo séptimo,. Las contribucio
nes devengadas a partir del momento 
de i a incautación de empresa tam
bién se harán efectivas en los bienes . 
de ésta, pero respondiendo, además, 
sttUdari¿iaeart£, los individuos que ia- 

' legraran el Comité gestor en la fecha 
dej débito,

Artículo octavo. N c se  concederá^ 
créditos por la  Banca p.i .por el, Esta
do, ni.beneficios para la provisión de 
sonrisas, abonos, ganadosv maquina- 
ría? combustibles, ¡lui^iii cantes ni cua
lesquiera otras materias, ni se adipí- 

 ̂ .rífán instancias -en Bancos y Oficinas 
p.óbiicas a  ninguna persona indiyidaai 
o celectiva que no justifiqué h a lla re  
ái corriente en el pago de cuantas coa- 

atribuciones o impuestos afecten a los 
.bienes, indrfetrias o empresas de qúe 
s.ea!á «dueños,, poseedores, usufructua
rios o usuarios. *

A ríku lo  íiov.éño. Las disposiciones ‘

del presente Decretos-de uatúraleza 
meramente fiscal— no afectan a las re
laciones sobre pesesión que pudietan 
derivarse del beche de la' incautación 
de empresas per parte de los trabaja
dores. ' V

Artículo décima, , Se. faculta a ’ M i
nisterio de.‘Haciendo. para dictar las 
ditsposicianes aclaratorias del .presente - 
•Decreto, que tendrá efectos renoae* 
tí vos y dé! que se dará cuenta en su 
día a ¿as C o rto . .

Dado en Valencia^ a quince de Ju
lio de mil novecientos tieinta y siete.

V  : -M ANUEL A ZAÑ A . 

Ei Ministro de tíatíenda v Economía, 
JU AN  N EU R IN  LOTEZ* . -

La crisis de las -sJí adeudas munici
pales, que vienrn arrastrado desde hace 
mucho tiempo, se ha agravado duranfce 
la guerra por la disminución de ics ín- / 
gresos previstos y el aurnento de nece
sidades imprevistas, surgidas dé la mis
ma, guerra, a las qpe hay que hacer . 
frente de modo inaplazable. -

E l proKkma es ihsoluble dentfco de 
la legislación vigente, pues, aparte de 
las numerosas prohibiciones, dificulta' 
des y orden, de ' prela^ón "cu . los re
cursos.'económicos que" aquélla concede, 
los Ayuntamientos los han utilizado ya  
hasta el límite máximo que la misma 
permite. No hay otro' remedio posible 
'que 'modificar, aimque sea transitoria
mente, ex E statuto Municipal, otorgan
do a los Ayuntamientos toda la libertad -■ 
estrictamente prcc’Isa para el ejercicio 
de su facultad,ihapesitiva, así en la'de- , 
terminación de sus fuentes de ingresos 
como en la cuantía , de los tipos de im
posición, sin "perjuicio de , la * justicia 
distributiva y de los supremos intere- \ 
ses de la Hacienda del Estado, a cuyo 
fin sé reser va éste la necesaria inter
vención en la materia.
- Por- lo expuesto, de conformidad'con 

el, Consejo de Ministros y a propuesta 
def de Hacienda .y  Economía, se de
creta :
. Artículo primero. Se qutorim a ios 
Ayuntamientos para que. a partir de,1 
la vigencia de este Decreto, puedan utir 
ikarí cuantos recursos establece eT ¿i- , 
hto segundo del Estatuto .Municipal y ' 
cualesquiera, otros arbitrios, tasas e im
puestos qn*, tío estando previstos en 

el citado, Estabatq, sean posibles  ̂ en ti ... 
respectivo término municipal, con liber- 
tad .para elegir materiá de imposición  ̂
y  determinar la base contri untiva y  el 
tipo de gravamen, sin' otras limitacio
nes que las que se. expresan en el artí
culo segundo del presenté Decreto. En 
el ejercicio de la \facultad y impositiva 
que, les otcfgá éste artífculy, los Ayunta-

miétítos no estarán obligados a observar 

determinado orden de predación.
Artículo segundo. Los nuevos ¡arbi

trios e impuestas que. los Ayuntamien
tos establézcan se - acomodarán a las 

siguientes normas : .
* a) No podrán recaer sobre materiás 

gravadas con impuestos del Estado.
b) Serán generales y equitativas, cu 

el sentido de extenderse a todas las 
personas afectadas segén la materia 
ebjet de imposición y en proporciónr a 
sus posibilidades económicas ;en ningún 
caso la cuantía del. gravamen será tal. 
que encubra una‘ cóuñscadón 'o impo-

, slbüite Tas actividades, explotaciones 

o'empresas a que afecta, ni podrá re
presentar, por el gravamen impuesto o 

por' el sistema adoptado, el estableci
miento de Aduanas interiores.

c)‘ Que se utilicen solamente ?én la 
medida que prudentemente calculé 
jara compensar la baja de los demás 
recurso, presupuestos o ĉubrir nuevas 
oljligacio^es asumidas legalmente por 
los. Ayuntamientos, a consecuencia de 
la guerra.

A f  tí culo terceto. Guando el Ayunta
miento establezca un repartimiento ge
neral, ésjtci poíjlrá constar áe las dos . 
pártes, personal v real, a que se re
fieren los artículos 462f y concordantes 
del Estatuto Municipal, o bolamente de 
la prímera, si así lo creyera convenien
te el Ayuntamiento interesado, apre
ciando, a su prudente airbitrio, el estado 
actual de la.riqueza de*! respectivo t&r- 
ruino municipal. Si se-estableciera par
te real, et Ayuntamrento se atendrá al 
estado de heebo, teniendo en cuenta, 
a los efectos tributarios, a los usuarios 
y pioeeiedores de lo? elementos de ri
queza, cualesquiera qüe sean los oríge
nes y  csujas de la; posesión, pero la 
circunstancia de pagar un arbitrio no 
influirá jurídicamente en ningún sea- I 
fido, .respecto a l ,hecho de la posesión 

y disfrute de ¡los bienes. •.
En 'Cuanto a las bases de1 reparti

miento y críteri os de eva,] uaciónj es 
potestativo -en los Ayuntamientos ob
servar 'las prescripciones «del Estatuto 
o establecer •.otras normas, pero siem- 
pre scon «.tajeción a ¿o dispuesto, con 
carácter necesario, en ei artículo . se
gundo de este Decroto.

Guantas'funcioner. y  facultades $*ri- 
buyam Jas Leyes Cemisiones, y Jun
tas especiales de evaluación y «de Ve- j 
partimiento u otras que hagan rela
ción al establecimiento y aplicación de 
exacción es municipal es, serán ejerci
das priyativajEiente por los Ayunta
mientos o .Consejos Municipal!es, $in. 
perjuicio de que éstos nombren de su 
seno 4$s Comisiones que es tímen, coa- 
venientes áí fin expresado, entendién
dose que queda»n derogados los f re-, >

'V;\, . ' ;.4 • V : f ‘
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ceptos que en esta materia otorgaban 
¡privilegios a mayores contribuyentes, 
curas párrocos, etc.

Artículo ouartp- -Todas la s ' recla
maciones que sp promuevan en m ate
ria de tasas, arbitrios o impuestos raa* 
nicipal-esy y que versen sobre •cpliea- 
ción y efectividad de las mismas, se 
:p re sentarán dentro de los plazos que 
señala el. Estatuto M unicipal y serán 
resueltos en única instancia y sin u l
terior recurso por el T ribunal Pro
vincial de Arbitrios .-municipales, 
constituido por los fun cional ios ex
presados por el artículo trescientos 
veintiocho ¡del .citado Estatuto.

Artículo quinto. Los nuevos arbi
trios, tasas e impuestos que los Ayun
tamientos hayan -de ■utilizar en el pre
sente-ejercicio serán . articulados ,en im 
presupuesto-adicional, ál que acom
pañará una 'Memoria' justificativa de 
la  necesidad, convergencia ' y proba
ble -r en dimiento de aquéjloá, pomo exi
ge el numero tercero del artículo dos
cientos noventa y seis del Estatuto 
m unicipal, y en la  que, además-, se ex- 
p refará i claram ente la  m ateria v bases 
y tipo de gravam en de- las nuevas 
exacciones y cálculo razonado de la 
m erm a p robab le; de " las ani.erioies 
fuentes de ingresos, sometiéndose to 
do ello a la aprobación de la D elega
ción de- H-adienda /respectiva, con in 
forme previo del Interventor en cuan
to a si aquéllos están u n o  incuiscs en 

/ las limitaciones del-artícu lo  segundo 
de este Decreto. Obtenida la aproba
ción se expondrá a l público y por la 
Delegación de Hacienda se tram ita
rán, inform arán y resolverán las re
clamaciones que se f orín til en confor
me a . lo dispuesto en los artículos 

• doscientos noventa y , siete a trescien
tos dos deí Estatuto muiíir.ipaíl, siem
pre que dichas reclamaciones tengan 
como fundam ento yiira infracción de 
las disposiciones del presente De
creto.

Artículo sexto. A ios efectos del 
párrafo segundo d e l’ artículo doscien
tos noventa, y ocho del Estatuto Mu
nicipal se considerará c om prendí da la 
guerra en ei concepto uCalámidad 
pública».

Artículo séptimo. Quedan, en sus
penso, hasta que él Gobierno declare 
haber cesado el estado de necesidad 

", producido .per ¡la guerra, ,1a observan
cia de cuantas disposiciones se opon
gan a la aplicación .del presente D e
creto y especialm ente los artículos 
doscientos noventa .y  ocho (párrafo 
tercero) y quinientos treinta y cuatro 
a  quinientos treinta y orihu del Esta
tuto M unicipal, y os concordantes del 
iF.eglamento de Hacienda m unicipal, 
y ios de lá Ley de doce de jun io  d#

mi! • novecientos . ,on¿e y Reglamento 
de veintinueve del mismo, mes y ano 
relativos a la  abolición ’y sustitución 
d e l impuesto de consumos qué resuE 
ten incom patibles’ con el régimen de 
jibei ta d . qué ahora se esstblece, así 
como el '.Decreto, dé diez y seis de Ju 
nio de -m il" noveceinios veinticuatro j 
que sustituye el -Tribunal de. A rbitrios' 
por el E c o n ó m i c o * adm i ni s t r a t i v p • p r o - 
vincia-L

Artículo octavo. ’ Este Decreto, del 
cual se, dará cuenta a las Cortés y cu- 

. y as disposiciones no sori -aplicables a 
los Municipios de territorios autóno
mos, entrará en vigor -el mismo día de 
su ¡publicación én la  GACETA y que
dará automáticamente derogado cuan
do /el Gobierno haga la declaración a 
que se refiere el artículo anterior, si 
bien esta derogación no 'Implicará moá 

dífixacion alguna en' el régimen de 
ingresos, del; Ayuntamiento d u ran te  el 
ejercicio de que sé trate.
' Dado en Valencia, a quince de j u 
lio de m il sovecienios treinta y siete.

. ) , .M A N U E L  AZAÑA
El iMinistro -de Hacienda y Economía, 
^  ' JUAN N EG R áN  LOPEZ

De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de‘Hacienda', 

iSe decreta lo sigu ien te:
Artículo 'primero. Se acepta ta ce

sión gratu ita del solar ofrecido poi el 
Consejó Municipal de Sueca (Valen
cia) para  la construcción de la Casa 
dé Correos y Telégrafos en dicha po
blación, con ¡las cond’cienes que se 
expresan en el respecrivo expediente.

Artículo segundo. Por,1 los Minis
terios de Hacienda y de Común3*ca- 
cidnes se d ic tarán  las disposiciones 
necesarias para- él cum plimiento de 

■este Decreto, ‘ ' " f

Dado en Valencia, a quince de Ju 
lio de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda ^ ^ honorriía, 

JU A N  N E G R IN  lW e Z

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES

Y  O B R A S  P U B L IC A S

DECRETOS

Atendiendo a la petición formulada 
por el Comité de Reforma, Reconstruc
ción y. Saneamiento de Madrid, en vir
tud de acuerdo resaído en la sesión ce
lebrada por dicho Cómité al constituir

se, considerando que en el Decreto ¿je 
reforma del citado Comité de veintiocho. 
de Junio’, próximo pasado se había omi
tido dar representación, a elementos' re
lacionados con la técnica y. la Sanidad 
considerando justas las aspiraciones*.;de:' 
los citados elementos no representados 
en el Comité, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Comunicaciones, Transportes y Obras ’ 
públicas,

Vengo en decretar : v 
Artículo prúnero. Por la Subsecreta

ría  de Canidac} del Ministerio de Ins
trucción pública y Sanidad y por e.1 Co
legio Oficial de Arquitectos de Madrid, 
se designarán dos representantes, uno 
por cada organismo, que formarán par
te como Vocales'.del Comité de Refor
ma, Reconstrucción y Saneamiento de 
Madrid. ■ -

Artículo segundo. De este Decreto 
se dará cuenta, en 'su día, a las Cor
tes; ■ ■■■'.' /■ .. ' /

' Dado en Valencia, a quince de julio 
de mil novecientos treinta y 'siete.

MANUEL AZAÑA
■ ,• tEl Ministro de Comunicaciones,

Transportes y Obras públicas,. 
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

Visto que el día, treinta y uno de 
Marzo del año en curso abandono su 
servicio el contratista de la conducción 

, del correó en automóvil de Valencia a 
- sus estaciones féireas, Estafetas del 
Grao-Cabañal,’’ Estafetas, urbanas y 
Muelle' del Puerto, con obligación de 
■efectuar la recogida de corresponden
cia depositada en los buzones instalados 
en dicha capital, don Ramón (Vivó Ar
lar, al que se je exigirán las responsa
bilidades a que baya lugar por incumpli
miento de su compromiso con, la Admi
nistración pública, el cual no finaliza 
hasta el día primero de Octubre de mil 
novecientos/cuarenta y unoy y • y 

Resultando que, por haber sido in
fructuosas,^ uantas gestiones se han lle
vado a efecto para contratar provisional
mente el expresado servicio por la mj&- 
ma’ cantidad de ciento veintiséis mil 
pesetas anuales en que estaba contrata
da con el señor Vivó Vilar, y con el fin 
de evitar la paralización dé dicho ser
vicio, paralización qué . motivaría, uña 
gran perturbación del correo en este 
aspecto que se trata, con los consiguien
tes perjuicios para ws usuarios del mis
mo, hubo de autorizarse a h jf Adminis
tración Principal de Correos de Valen
cia para que confiara lá prestación de 
la ' conducción de que se trata , al Sin
dicare Provincial del Transpórte ^de 
Valencia (Ü. G. T.), entidad que tornó 
a su cargo el servicio en primero de ;
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Abril último, mediante la asignación 
' de ciento cincuenta mil pesetas anuales, 

o sea un aumento de veinticuatro mil 
.pesetas sobre las ciento veintiséis mil 
al año en que se hallaba contratado, , 
aunque lá mencionada entidad-manifes
tó que carecía dé medios , económicos 
precisos para constituir la oprtuna fian - 
z¿l con la que garantizar' el correspon
diente contrato provisional. ;

Resultando que el ilustrísimo señor 
Interventor general de k  Adm inistra-, 
ción del. Estado, éti informe de 
fecha 1 veinticuatro de Abril últl- 
mo, expresó el criterio de que sii 
par Decretó aprobado en 'Conse
jo. de Ministros, a propuesta del de 
Comunicaciones y Ma riña mercante se 
acuerda, como caso comprendido en el 
artícujo primero del Decreto de diez 
y ocho de Agosto del pasado ano, auto
rizar la adjudicasión directa al Sindi- 

, cato Provincial" del Transporté de Va- 
lencia (U. O. T.) del servicio de - la 
conduccióti del correo de que se trata,

1 en la castidad de ciento cincuenta mil* 
pesetas anuales, por-no poder consti
tuir la fianza la  entidad contratante, lo 
procedente sería deducir, por formali- 
zación en cadá pago, el die£ por cien
to de su importe que se constituiría en 
depósito, al, disposición de la Dirección 

^general de Correos, como garantía del 
\ cumplimiento del compromiso con- 

'  traído, has¡ta alcanzar la cifra que esté 
señalada en el pliego de condiciones 
correspondiente. ■

Resultando que, propuesta al Sindi
cato Provincial del Transporte de Va
lencia (U. G. T.) lá aceptación de-fa  
referida fórmula, dicha organización, 
sindical manifestó que de‘ningún modo 
podía constituir la fianza q ú e se  le in
teresaba.

Resultando, que, el Sindicato Provin
cial del Transporte de Valencia (U. G. 
T), viene desempeñando1, como ya se 
deja dicho, el servicio de la conduc
ción del correo del que se ha hecho 
mención, en las condiciones expresa
das, y por las razones expuestas, désde 
el día primero de Abril próximo pasa
do, empleando para  ̂ ello dicha entidad 
el material del anterior contratista, y 
por la asignación a<wiai de ciento cin
cuenta mil pesetas. 1 .

Habiendo anunciado, a fines de Ju- 
, njo último, verbalmente a la Dirección 

genersl de Correos, el mencionado Sin
dicato, que, de no ser elevada la consig
nación en primero de Julio a doscientas 
cuarenta y. nueve* mil quinientas sesen- 

, t a y  ochó pesetas con setenta y cinco 
céntimos anuales, no podía seguir rea
lizando el servicio,' a partir de dicha 
fecha de primero do ulio. J

Resultando que, no obstante .esa ad - 
* judieación provisional del servicio en

las condiciones expuestas al Sindicato 
Provincial del Transporte de Valencia 
(•U. G. T .), en fecha trece de Mayo del 
año en curso, se anunció, por Orden mi
nisterial, a pública^ subasta el servicio 
de conducción de que se trata, bajo el 
•tipo de ciento, veintiséis. mil pesetas al 
año, habiendo resaltado desierta dicha 
subasta, por el motivo, según" Informe.,, 
de la Principal de Correos de Valencia, 
de estimarse, insuficiente el expresado 
tipo qué servía de basé para subasta, 
que, a juicio de dicha Principal, debe 
ser aumentado en doscientas mil pese
tas al año, para poder óhtener la con
currencia ríe licitadores, y hechas ges
tiones con el tan repetido^ Sindicato, 
éste ha manifestado que por la canti
dad de doscientas mil pesetas al año 
contrataría el servicio con carácter pro
visional. ■ . ■ ' ■

Considerando que, aun cuando la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, de primero de Ju 
lio, de mil novecientos once estatuye, 
en el numero .segundo del artículo -cin
cuenta y seis, que podrán ejecutarse 
por administración, quedando- exceptua
dos de las formalidades, de la subasta 
o concurso los contratos que después 
de dos subastas consecutivas, sin haber 
Imitadores-  ̂ se realicen d entro ' de los 
precios y condiciones que sirvieron de 
tipo para la subasta1, y en el caso ac
tual sólo se ha anunciado úna subasta, 
es lo cierto que el servicio de -que se 
trata lo está desempeñando el ¿iludido 
Sindicato con carácter eventual y sin 
sujeción a contrato, por no haber podi
do, dicha- entidad sindical,- constituir 
fianza. - / , * -

Considerando que, en estas condicio
nes, y toda vez que el tan repetido Sin
dicato anuncia que no podrá prestar, 
por más tiempo, el servicio de que se 
trata, por la cantidad que ñeñe asigna-* 

^  da, es procedente y  beneficioso^ para el 
servicio y * para el Astado, ya que la 
cantidad de doscientas mil pesetas es 
realmente excesiva, que ; lá Dirección 

~ general de Transportes de este Minis
terio se incaute de este materiál con que 
se viene haciendo el servicio de la con
ducción de que se trata y dicha Direc- 

„ ción lo haga con ' el personal de que 
dispone, quedando a  cargo del "personal 
subalterno y íransbordisfa de * Correos 
la carga y descarga de k á  cóches Co
rreo, obligación ésta qué corría a cargo 
del contratista. ' ' ,  ̂ '

Bn su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
públicas,"

Vengo: en decretar que la Dirección 
geñeral dér Autotransporte de este Mi
nisterio se incaute del material con que 
sé víéne. h&eienic el s e r v ic ió le  la

conducción del correo de Valencia a 
siis estaciones férreas, Estafetas del 
Grao-Cabañal-, Estafetas urbanas y 
Muelle del Puerto, y recogida de bu
zones de dicha capital, v que dicha Di
rección general lo realíce con ei perso
nal de que dispone, quedando a cargó 
del personal subalterno y trausbordista 
de Correos ia carga y descarga de los 
vagones postales. ' '  A 

Dado en Valencia,. ~a quince de Julio, 
de m il novecientos treinta y. siete#!

MANUEL- AZADA ■ 
El Ministró de Comím.i'caciones., 

Transportes y Obraá públicas, 
BERNARDO GINEIv D E L O S  RIOS

A propuesta del Ministre de Comú- 
nicacior.es, Transportes y Obras públi- 

, cas, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros^ , ' . ■A  ̂ ,

Vengo en decretar, lo siguiente :
. Artículo primero. Como ckso com
prendido en el artículo primero del De
creto de diez y ocho de -Agosto ‘«Je

- novecientos treinta' y se*is, sé autoriza 
a la Dirección general de Telecomuni
cación para la adquisición, «por¡.gestión 
directa, a Standart Eléctrica, S . A.,, de - 
cincuenta a p a r  a t o s teletipógrafos ; 
«Creeáif, modelo A-63 (7-B)>, >transmiso- 
res-receptores, para impresión en cinta, 
con e l teclado adoptado por la Adminis-. 
tración Española y provistos de motor 
universal, por t la cantidad ,de cu atro

- cíenlas diez rail novecientas cincuenta 
pesetas.* . , /  - ,v .

y Artículo pegando. E l importe total 
de esta adquisición quedará sujeto £ 
las modificaciones que resulten .del tipo 
del cambio .con que el Centro Oficial 
d~ Contratación de. Moneda adquiera las < 
divisas necesarias para la entrega de 
este material.

Dado/en Valencia, a qtdnce de Ju
lio dé mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZANA 
E l Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

• Examinado el expediente instruido 
para la realización por administración . 
de las obras que comprende el proyecto^ 
de reparación del Morro del muelle 
transversal del puerto de Alicante, en 

. cuya traipjtación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por las dis
posiciones vigentes. .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones, Transportes y  Obras públi
cas y de'acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente ; <■
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Se ¿útoriza al Ministro de Conumi- 
caczorfes, Transportes y Obras públicas 
para la ejecución por él sistema de ad- 
ministración por destajos, del proyecto 
de reparación del Morro del muelle 
transversal' del puerto de Alicante por 
su presupuesto de ciento diez y seis mil 
quinientas treinta y cinco pesetas cin 
cuenta y tres céntimos (ti6.535,53)> du
rante el corriente año y a satisfacer con 
cargo a los fondos de subvención de la 
Junta de Obras del Puerto de Alican
te. '

Dado en Valencia, a quince de ju
lio de mil novecientos treinta y siete.* 

M ANUEL AZÁÑA ' 

F,1 Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO GINER DE DOS. RIOS

En virtud de la autorización conce
dida al Ministro de Obras públicas por 
el artículo primero del Decreto de vein
tiséis dp Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis ha sido rescindida la con
trata de las obras deí «Almacén para los 
nuevos muelles de Levante», en e f  puer
to de Alicante, por Orden de quincé de 
Febrero de niU novecientos treinta y 
siete, pnblicadá en la GACETA DB LA 
REPUBLICA <le veintidós de Marzo.

La necesidad de continuar las obras, 
tanto para poder utilizar las construi
das. come para evitar su deterioro y la 
precisión de estudiar > nuevamente los 
precios que resultaban insuficientes pa
ra la realización por adinmistráGipn de 
las obras qne faltan por ejecutar, una 
vez rescindido, la contrata, hizo necesa
rio el estudio de un proyéeto reforma
do, cuyo pre&upuesto de ejecución por 
el sistema de admiñistración se eleva 
a la santidad de un millón. quinientas 
quince mil novecientas tres pesetas cua
renta céntimos, produciendo un adicio
nal sobro el proyecto primitivo de tres
cientas veintisiete mil setecientas se
senta y tres .pesetas veintinueve cén
timos.

Tramitado el erpedienlje para, bábili- 
, tación del crédito adicional en el cuál 
se han. cumplido todas las disposiciones 

■ vigentes. . ; r
De céníormidad con lo acordado con 

el--'-.Gouaéjo-.' <&,• Ministros' y a propuesta 
deb de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas.

Vengo en decretar lo siguiente ;
Artículo primero. Se autoriza al Mi

nistro dé Comunicaciones, Transportes 
y  Obras públicas para la construcción, 
por, i él sistema d ev administración por 
destajos, de la3 obras que restan* por 
ejecutar en el «Almacén para los nue
vos muelles de Levante», en el puerto 
de Alicante, con arreglo al proyecto

reformado aprobado, cuyo presupuesto 
de ejecución poi el sistema de admi
nistración se eleva a la cantidad de un 
millón quinientas- quince mil novecien
tas tres pesetas cuarenta céntimo!* 
v( 1.515.903^0), que produce un adicio
nal sobre( el primitivo de trescientas 
veintinueve mil setecientas sesenta V 
t r e s  pesetas veintinueve céntimos
(3*9.763*29). :

Artículo segando. Los gastos que 
origine la ejecución de estas obras se 
abollarán con cargo k ios fondos proce
dentes de la 'subvención del Estado a 
la Junta de Obras del Puerto de Ali- 
oante. • *'■ v

Dado en Valencia,' n quince de Ju
lio de mil neveeientos treinta y siete. 

\  . MANUEL AZAÑA

; El Ministro de Comumcatic ner> 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO GJNER DB LOS RIOS

E11 virtud de la autorización conce
dida al Ministro de Obras. públicas por 
el artículo primero del Decreto de vein
tiséis de Diciembre de mil novecientos 
tre in ta 'y  seis, ha sido rescindida la 
contrata ds las obras de construcción 
del ...puerto-', de. Cainbrils, a, cargo de 
Antonio González Barros, por Orden de 
veinte de Febrero ‘de mil novecientos 

Treinta y siete, publicada en la GACE
TA DE L A  REPUBLICA del día vein
tidós de- Marzo.

Considerando necesario continuar las 
ebras para poder utilizar las construi
das v atender a su seguridad.

De conformidad con lo acordado por 
e-1 Consejo de Ministrs y a.propuesta 
del de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se autoriza ai Mi

nistro de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas para la construcción, 
por el sistema de administración ¡for. 
destajos, de las obras que restan por) 
ejecutar en el puérto de Cambrils (Ta-j 
rragona),, correspondientes a la contra/ 
ta rescindida por Orden del Mimstartd 
de Obras públicás de, 30 de Febrero de- 
- 937*. ‘i

Artículo segundo. Los gastos de ,to-' 
das clafees que originen' estas otras s& 
abonarán con cargo a lo consignado eq* 
el Presupuesto para la ejecución po^ 
administración de las obras rescindida^ 
y con arreglo a las anualidades que 3$ 
!el primitivo contrato se fijasen > par^ 
las mismas; • , •  ̂ ■ - i-

Dád,o en Valencia, a quincer de 
lio de mil novecientos treinta y siete. |!

MANUEL AZAÑA j,; 
El Ministro de Comunicaciones, $ 

transportes y Obras publicas, * % 
BERNARDO GTNER UE LOS RIOS l

Por los propios fundamentos que mo
> livuron el Decreto de veintiocho de 
' Junio pásado (GACETA del día yeinti- 
^nueve), de ^cuerdo con el Consejó de 
"Ministros y  a propuesta del de. ConaunL 
j caciones, Transportes y "Obras públicas, ■ 
1 Vengo en decretar.:

Artículo primero.' Quedan requisados 
/ y afectos al ser vicio pú blico nacional, 
i romo buques del Estado, todos los bu- 
; qrces mercantes de la .matricula, de GuL-,.

puzooa. La disposición y  administra- 
;t ción de los mismos será efectiva, en 
i nombre dtd Gobierno, por la Gérdhcia 
{ de. .Buques; Iqcautad«(S por é l  Estado, 

comstituída en la, Dirección generaló. de 
* Marina mercante.

Artículo; segundo. En los •'ariérreos . 
.* del Registro y Lista Oficia 1 de Buques,
¿así coiíier en lá docunientación Jle los 
1 mismos y en los registros consulares, 
j en cuanto a las unidades que se hallen 
¿en el extranjero, se hará constar esta 
J requisición y la \ con signante afecta •
) ción al servicio público nacional y a 
*: disposición del Gobierno de los citarlos 
f  buques. . , ’ . •: v- ■
£ Artículo tercero. Los contraeos de 
r seguro de las unidades requisadas y de 
■■ sus cargamentos, cuyas primas se en- 
; euentren* -Satisfechas, cernt-nnarán en 
' adgor hasta la fecha de sus respectivos 

vencimientos, y serán defiiiitivameáte 
; rescindidos si se celebraron con enti

dades extranjeras.
Los nuevos .seguros que puedan con- 

. tratarse, o la renovación de los exis
tentes a partir de la publicación dk es
te Decreto, sé harán necesaria rúente en 
Compañías nacionales inscritas d i E s
paña, con arregló a las normas que 
dicte, previos los asesoramientos opor
tunos, la Dirección general de Marina 

■ mercante. * /
Artículo cuarto/ El Estado español 

se subroga en cuantos, créditos y obli
gaciones Jíci'íps se requieran a las uni
dades requisada^. El fallo de las re
clamaciones pendientes o que puedan 
entablarse por consecuencia dé opera
ciones o necesidades marítiiuas de di
chos buques del Estado, corresponde 
^xclasivamenttí' a los Tribunales espa

ñoles. •
"Artículo quirdol Ge decoran nulas y 

sin valor ni efecto las deudas marítimas 
simuladas y las enajenaciones y aban-^ 
deramientós!realizados o intentados en 
el extranjero, p en beneficio de súbdi
tos o entidades extranjeras, por los 
propietarios de los buques requisados
0 en su , nombre o per su cuenta^ así 
cotnp las cesiones y transferencias <Se 
sus créditos, dinero ó valones, a favor 
de personas, exttalijeras ,0 domiciliadas 
en el extranjero. 1 ’

’ Artículo sexto. El Gobierno dhrá
1 cuenta'en su día a la(s Corte# de ..e;>b5
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Decreto, que regirá1 como Ley desde su i 
publicación ea  ia GACETA J)É LA RE-  ̂
PUBLICA. : * ]

■ Dado: enV alencia , - a quince de Ju
lio de mil novecientos treinta y siete.

' . A MANUEL jAZAÑA'
El Ministro (Scmúnicacioites. ^

'Transportes y Obras públicas, ^  
BERNARDO GJNER m  LOS RTOS,/-

De acuerdo con ei Consejo de Mi
nistros, a propuesta de? de Comunica
ciones, Transportes y Obras públicas y 
da conformidad con lo establecido en 
el Decreto de veintiuno de Julio de 
onil novecientos treinta y seis ^GACE
TA del veintidós},.

Vengo en disponer que los emplea
dos del Cuerpo de Telégrafos jjce  se 
fettlidan a i coiitimiación, por colaborar 
roí o ti tari ámente con * os facciosos v (ser 
notoriamente desafectos al régimen, ce* 
sen, definitivamente ctx el servicio, cáu- 
sando baja en los escaiaíonfes en las 
hiismss fechas en que dejaron dq ha
cer efactivos sns haberes en las nómi-. 
ñas correspondientes a los centros en 
que estaban destinados, excepto los ca
sos en que por tratarse de personal, en, 

‘situación de sureinumerario se ano
tarán sus -bajas, desde luego :

Jefes de Admiro stración civil de pri
mera clase : Don Manuef Hidalgo Ma
chado, supernumerario ; don José An
tonio Ramos Ruíz y don Rafael Ville
gas G il.,

Jefes de Administración civil de se
gunda clase : Don José López y Fernán
dez y d.on Hilario Maños Moreno.

Jefes de Administración dvil de-ter
cera cla^e con diez mil pesetas" de ha
ber anual: Don Luis Asiaín y Rio ja,, 
don Carlos de , Aspe y Vaanionde, don 
Juan JSerengner y de las Qagigas, don 
Angel del,Cid y de la Vega, dtín Luis 
Ovilo y Membiela, dop Ildefonso Pa
rejo v Santos y don. Ruperto Quilez 
y Gopzálé*. .... A:-,: uv' \ A A ;

Jefes de Administración civil de ter
cera clase qou nueve mil pesetas de ha- 
be t apual: Don José Atabtegui Sara- 
Aña y don Francisco C. Lino Orlarte e 
Insúa. '

Jefes de Negociado de primera cía
se : Don Eduardo Carmena y Zozava- 
don Gonzalo García y  Risueño^ don 
Claudio Gutiérrez y'San Juan, don SaV 
vador, Laque x y ^orales, don José Na
varro Ortiz de Zárate, don Gregorio 
T. Ojea y Miranda, don Francisco Ur- 
celay y.Ecbave. ’ ■ ,

Jefes, de, Ñegociadó dê  segunda cla
se : don Jesús AbriLy Contreras, dom 
Angel Aguí lar Navarro, don Eñiigne 
Ainyach y Soria no, don Alfredo Ber- 
iricder ne ¿Astro y Pía, don José Caín i,

.

no y Nessi, den Pedrcp Emilio Casama- 
yor y Gavetas, don Felipe Cascajo \y 

- Ortega, don Salvador. Cierna*es y Julia, 
don Juan de la Cruz y Giner, don Fer- 
na nao García y Domingo, don Alejíwn- 
dro Gil Quintana, don José Gil Quinta- 

¿ na, don Jesús Hevia y Azcoaga, don 
| Manuel Bprm igó.y Lamas, Adou José 
) Huet y Palomar, don Antonio La Corri

ba y Casares, don Eduardo López y 
Agúirre, don Máximo López y Castilla, 
don José Marín y Zaragoza, don Pan- 
taleón Julio Pérez .y. Montes; don To
más Reo ueséns y  Rodríguez, don To- 

) más Rodríguez y Bolonic, don Ildefonso 
Sánchez . Ortiz, don Aurelio Sotómayot 
y  Zamudio, don Enrique Sotomayor y 
Zamudio, don Pedro Troneoso y Ve- 
lázqnez. v 1

Jefes de Negociado cíe tercera clase : 
Don Jasé Arriero Castillo, den Joaquín 
Fernández Rodríguez} supernumerario ; 
don Abelardo Herrera Car bajo, don 
Serafín Inctete Redondo, don Gas
par Martín Sacristán y López, don G e-! 
rardo Martínez y Acitores, don Santia
go de la Mata y Flórez, don Antonio 
Montero y  Cantillón, don Juan Prieto 
y Hernández, doit Angel, Rico y Mar
tínez, don José Rodríguez y Sastre, don 
José Rmeo y Latorre, don Eduardo 
Sáitthez Miret, den Juan Sánchez Üi- 
tiz, don Agustín Tenorio y Ramírez, 
don José Uzquiaito y Darán y don Aína, 
dor Vá*¿qnez y Jiménez.

Oficiales primeros: Don Emiliano 
Alonso Fernández, don Joaquín A?joña 
e Ibánez, don Benito Jesús Calleja 
y Marcilla, don Luís de la Cámara'Ca
no e Ibáfiez, don José Carranza y Gsr* 
cía, don Guillermo Carrilio dê  Albornoz 
y Conesa, don Eladio Civantes y Afóra
les (supernumerario}, don. Rafael Do
mínguez y Blanco, don Sergio Fernán
dez y Yela, éon Francisco Javier de la 
Fuente y González, don Pablo Goicoe- 
chea y Jurie, don Cesáreo Gómez y  Prie
to, don Julio Guinea e Iznvzu, don Je
sús Luís López y Alonso, don Mariano 

t López T palomo (supernumerario), don 
Marcelo Aurelio Mdrtín y Presa, áct» 
Antonio Martínez y Zagatá, < don Pp- 
dr Moraleda, e Hidalgo, don Luis Froí- 
lán Polo y Pallares, don Gerardo Sáenz 
de Argandoña y Gómez, don José Ma
ría Sáenz de Ojer y Arza, don Pedro 
Tojero y Dfas. donf Manuel de la To
rre y Fernández, don Leonardo Vergarn 
y  Simón y don1 Carlo{5 Vidal y  fearefa.

Oficiales segundos : Don Félix Al- 
meta e Inchauspe," don Manuel Erar 
des y Segarra. don Fidel Martínez y 
Martínez, don Antonio OjViguren y 
Alonso, don. Olegario Risnde y  Lecho
na, rdtm Antonio Raíz y Mas y don Vía 
tor Senderos y ArnzgbafagíL

Telegrafistas con cinco, mil doscien
tas cincuenta pesefas rde hhber anual :

Doña Luisa Cu tanda y Salazar, doña 
Josefa López y Serrano y dofia Emilia 
Rodríguez Agüero.'

Telegrafistas coi; cuatro mil quinien
tas pesetas de haber anual : doña Ma- v 
ría de las Casas y Fere?, doña María 
Paz Haro y Carr’óu, doña Bibiana Ló 
pez y López, doña Bruna Juliana Mar
tínez y Oyarbi.de, doña María Mercedes > 
Morán y Lezona, doña Isabel Moreno 
y Gómez de Cádiz, doña María Pilar 
Novell a y Fernández, doña Josefa Ra
íaos R.ufz y doña María Milagros Re
dondo Alvarez;

Telegrafistas con tres mil setecientas 
cincuenta pesetas de haber anual: Do~ 
ña María "Faz Redondo^ y Sánchez, do- 
ñá María Asunción Divas Lesse y doña '¡ 
Amparo Verdejo y García.

Capataces con tres mil quinientar, 
pesetas de haber anual : Don Mariano 
González v Martín, don Angel Martín 
y Díaz, don Pedro del Real y del Po
zo v don Pablo Ro<Mgttez v Rodrigo.

Celadores con tres mil pesetas de 
haber anuat:, Don Cristóbal Cuadrado 
y Nieto, don Joaquín AJbendea y Co- 

, veño, don Luis Garamondipr Bollar, don 
Nemesio Eizaguirre G^vícagoscoa, dqti 
Aniceto Utvelay y üribe, don Juan A m -, 
pueró y del Pino, don Ignacio Avezue- 
la y Martí», do» Mariano Díaa: y Ver 
nández, don Adolfo Díaz y Jiménez, 
don Angel Gómez y. Carvajal, <?cu Lu
ciano Gómez y Vaquero, don Martí» 
Herreruela y Domínguez, don Fidel 
Gómez y ' del Pino, (ton Jesús López 
Paredes. ' don Narc^o Ramos Pulido, 
don Escolástico Rosa y Román, don 
Emilio Ríyera y Pinto, don Bonifacio 
Rtibiq y  Morales, dcti Pedro Su áre z y 

"Rodríguez y> don Francisco Feniández 
•, 'y  Mercado,. ' ■ > -

Repartidor con tres mil pesetas de 
haber anual r Don Antonio Redondo 
Gontán.

1 Repartidores con dos mil pesetas 
de haber anua! : Don Pablo Benito Fer. 
náodez, don Juan1 Berei.gner Pérez, don ¡
’ Ramón Gmííén Jfedrauo, don Pedro Ló
pez Fuentes, dv>n Mateo Tomás Lázaro ' 
Muñoz, don Francisco Martín Sánchez, 
don1 Victoriano Miguel Cartas, don Il
defonso Rodríguez Esteban, don' Leo
nardo Rodríguez Jarandilía, don Juhán 
González IjMza, don Juan Lorentc Sán
chez y do» Pedro Vicuña Zuloaga. 

y Repartidor con m il: setecientas ch?- 
cueta pesetas de haber anual': Don Ri
cardo Arfstides González Duro.

Dado en Valencia; u quince ño J»- 
‘iio de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA/
El Ministro de Conmnicacione,*.

Transporte? y Obras públicas, 
BERNARDO GlNBR DE LOS RVOS 1
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO  D E M IN IST R O S

ORDEN

 Vistas las instancias promovidas por 
los función arios dep endientes ele e-sa 
Dirección general  de Marruecos V Co
lonias don José Bun-egas Gi.1 y don 
José P.iña Aquin.o, Médico y .Fra eti
cante, respecti vam en te, de la- B en efi
cencia. dom iciliaria del Hospital es
pañol cíe T ánger, en das que solicitan, 
coa relación. :al Decreto de 27 de Sep
tiembre último, ser confirmados ea sus 
puertos, ' , ’ ..

.Esta • Presidencia del Consejo se ha 
servido resolver íavorab"- emente -di
chas solicitudes,,a jos efectos, indica- 
dos. „ , \

,Lo que comunico a V. S. para su 
cono-cimiento y  efectos pertinentes.
. Valencia, 15 de ju lio  'de 1937.’ . /

'■ \ v 4 , '"1- ' ■' p . d .5 ■■
■; J o s é  p e a t

Señor (Director general; de M arin e-. 
- eos y 'Colonias.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

 O R D E N E S

Ilmo: Sr. : Persistiendo las éircuns- 
tandas ^que dieron Jugar ai. Decreto 
en materia de^ restricciones en el uso 
de las -cuentas corrientes y  depósitos, 

Este Ministerio se ha servido.: dis- 
-poner- que se pr^rogue hasta -el día 
15 de Agosto próximo el Decreto de 12 
•de Septiembre da .'1936. con las ‘ mo
dificaciones introducidas' por «1 de *3 
de Octubre, Orden ministena 1 de 13 
de. Noviembre, Decreto de 9 de Ene
ro y Orden ministerial de 14. d e  Mar
zo últimos. /  • / ’

V;alen#ciá, 14 de Julio, de 1937. ¡

■' ■ V i Pv D.,
• ,F .V. M EN D EZ A SPE. 

Xlustrísímo señor Director general d-ei! 
Tesoro, Banca y Ahorro. :

I l mo. S r .: Comprobada la inexis
tencia de las causas que motivaron la. 
separación dieil Cuerpo Pericial de 
Aduanas d e . -don Francisco- F . Funes 

. vRtlíZ, ■: \
Esté'* Ministerio ha dispuesto sea 

anulada la Orden mmistexiail de Ha
cienda de feóha '2y de Abril último 
(G A C ELA  dé! primero -de Mayo),

reintegrando en eT lugar que le co
rresponda al -expresado don 'Francis
co F . Funes Ruíz -en el escalafón de 
Jefes "de Negociado de primera-clase 
del repetido Cuerpo Pericial de. Adua
nas y rehabilitándoile en todos sus 
derechos.

Lo que -digo a V. I. para su cono
cimiento y, efectos. -

Valencia, a 15 de Julio de 1937* '

• v  ■’ p . d .,
; F . M E N D E Z  ASPE/ ■

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. S r . : No habiendo.sufrido a'lte- 
raaión-las circunstancias qu-'e motiva• 
ion las . Ordenes ministeriales- de fe
chas 9 de Marzo,-28 de Abril y 29 de 
■Mayo últimos, en las que se, señalaban 
¡los derechos 1 educidos transiioriós de 
i  a segunda c diurna a de l Arancel de
las partidas 1.343? 1,344),i«35dJ T-351)
€-1-428, 1.430, 1.43r? í-434, r.435)
1.429, 270, 341, 342, 343> 344? 345) 
346, 815, 816, 817, 818, 956,. 957 y 

\i .380, dichos derechos reducidos con
tinuarán én vigor durante la segunda 
quincena del -actual ¿mes de Jtillo.

De Orden ministerial lo .digo a 
V. L  para su conocimiento y demás 
efectos. » -

Vk I end a, 15 de j  ui i o de 1937. ' 1
. p. D ^ r v v / . v -

F> M E N D EZ , A SP E  
Ilustrísimo señor Director gen-eral de 

Aduanas. 1 , ,

I l mo. S r . : Por Decreto de 27 de 
Abril del corneo teaño se autorizó al 
Ministro de Hacienda pera modificar 
eTisisiema d e  recaudación'y distribu
ción de los -de re che s obvención ale j  
destinados' a '. remunerar los servicios 
especiales o extraordinarios que pfes- 
ten los funcionario^ de ílos Cuerpos 
Pericial y ; Auxiliar de Aduanas y los 
del actual -Cuerpo Adxiliar-subalt-er- 
no del Estado, afecto a ¡los servicios 
de Aduanas, y  -en Uso de -dicha'T&cuil- 
tad se dispuso, por Grdjn de -este.'Mi
nisterio dé fecha primero de -Mayo 
úkimo, ipiubli-cada^én Xa G A C ETA  D E 
L A  ¡R EPU B LIC A  -el día 11 dél mis- 
mor mes, que i-o-s derechos obvencio
nales de los funcionarios de Aduanas 
fuesen cobrados eon> arreglo a  las ta
rifas qué acompañan a  la  citada Or- 
deL ministerial, erando comprendido 
en la misma el» derecho exigifele con 
motivo- de la recaudación de los iín- 
puiesos de alcoholes, azúcar y  achi- 
cória. ■ ( '

-Comoquiera que el Decreto de 29 
. de  ̂ Junio próximo -pasado establece 
que, a parrar deil día primero de Ju 

lio actual, -la administración, imyesti - - 
gación y vigilancia del impuesto del 
Consumo interior sobre la cerveza es
tará a cargo -de la Dirección general 
de Aduanas, que -ejercerá -estas fun
ciones -con -él personal' que -le asignen 
lias Leyes de Presupuestos, y siendo 

Michas funciones análogas a las rea
lizadas por -eil mismo personal al prac
ticar los servicios que le están enco- 
mentados ,por ai Reglamento vigen
te para -la administración y cobranza 
del impuesto de alcoholes, es justo 

•/aplicar a aquellos ¡servimos' él mismo 
régimen obvencional -creado para es- 
4e, y. teniendo en cuenta la igualdad 
que desde él punto de vista fiscal 
existe entre el impuesto píe alcoholes 

y  -el estaMidido- para la cerveza,
.E-st-e Ministera-ó ha dispuesto qué él 

-derecho obvencional :d-e -los funciona- 
.rá'os- de Aduanas, aplicable con moti
vo de /la recaudación dél impuesto inr 
terior sobre lU cerveza, será eí uno 
y 'medio ¡por ¡ciento de las liquidacio
nes que se practiquen. J

I,o que comunico. a V. I: ipara .sU 
conocimiento y efectos. *

. Váleneia, 15 de Julio de 19-37,
V i . ; - " ' ' . E ' ,p. D., ‘ - /:■ ■■■

. F . M EN D EZ A SP E  

¡  Ilüstrfeiaao señor iDirector general d« 
Aduanas. '

I lm o . S r . : Gon motivo de la apl.i- 
cácáón de i a • tarifa de derechos ob
vencionales de los funcionarios de 
Aduanas, publicada en. da G A C ETA  
D E  LA. R E P U B L IC A  él día 10 de 
Mayo último,, la Dirección general 4 e 
Cerraos expone .i-a observación de que 

: en -servicio iutern aoiona 1 de paque*
tes postalles y en virtud -de las ác i
mas que do regulan, no -procede exi
gir el reintegró dé 10 pesetas -de se
llos obvenaionall-es -en cada una de las'

‘ hojas de paquetes importados, y -eI 
de 3 pesetas de los mismos sellos en 
cada hoja de paquetes ¡postales -de
vueltos a.l -origen.

'Considerando que, er; virtud del 
acuerdo y Reglamento referente al 

~-cambio de paquetes postales, firmado 
en Londres' el ¡ 28 dé Junio de 1929 
-entre k>s Delegados de di versas na
ciones, entre las cuales se encuentra 
España, todo país en él que e!l coireo 
no se encargue de'1 transporte de pa
quetes postales y que se adhiera ai 

- acuerdo, tendrá Ía facultad de hacer 
ejecutar sus -oiáüsUlas por las -empre
sas de ferrocarriles y de navegación, 
con ilas cuales deberá entenderse la 
Admilnistración de Correos die dicho 
país para asegurar la  -com-plefa ejecu
ción de todas las cláusulas defl acuer
do precitado,' y, en consecuencia, se-
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celebró, en ío de Julio de 1930, un 
- convenio entre la  Dirección general de ' 

' Comunicaciones y lias Compañías de 
ferrocarriles españoles sobre el cam
bio internación al d*  paquetes/postales, 1 
sáiendta- -m objeto la  ob]»lga,oi6ix, 'por 
parte die las C pinna nía s¿.4e 'ferrocarri

le s  convenidas, .de efectuar el servi
cio de. paquetes postales, intern^ciona- 
les - ten <lñs éondrbiones 'estipuladas .por 
el acuerdo y Reglamento interna cló
nales. - ' • . • ’ _ '1  \ /, ’

1 Consideran do que en el 'Reglament o 
de fecha 10 de Julio de 1930, al que 
Jia de sujetarse él tóas-porte de pa
quetes postales a que se refiere el 

• convenio celebrado entre el ̂ Estado y 
la Compañía de ferrocarriles, sé de
termina en lia regla x^rmera/del ar
tículo 17 que da Administración de 
Aduanas cobrará tan sólo los derechos 
de Arancel correspondiien 1 es y el .vn- 
y.or déi recibo’talonario en que se ha 

' d e  extender el pormenor de cada pa
quete,/ no cobrando cantidad ¡alguna 

: en concepto'de derechos de .Mozos de 
, Aduanas ni $£ declaración y expresáp- 

. dese en la regla  segunda del m ism o, 
artículo que las hojas''de- ruta lleva
rán adherido el sello m óvil que fije 
la Aduana en cada ejemplar, sin otro 
pago de .sello o timbre.

‘Este 'Ministerio, >&e conformidad con 
ío propuesto por -esa Dirección gene
ral, ha acordado que en la importa- 

-cion y exportación de - paquetes posta
les internacionales se R ugirá el 
derecho obvencional de los funciona
rios de Aduanas señalado en 'la Or
den de fecha primero de Mayo p ie x i
mo pasado a las hojas de ruta presen
tadas por ias 'Compañías de ferruca-' 

. rriles, por tratarse de un servicio eje-, 
curado yen nombre y  * representación 
del-••Estado español.. ,rv

Lo que' 'comunico ,a V. L  para su 
conocimiento y  efectos.

.Valencia, '15 de Julio Ce Í937.

P- D.,-
V > \ :F .  . M E N D E Z ' A S P E  -

_ Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. S r i : Por idénticos fundamen
te^ a  los que rirvieron ,de base a i a # 
Orden de este Ministerio, fecha y dé 

. los corrientes (G A C E T A  del *5), que 
establece las normas a que ha de ajus
tarse toda ^alegación de excusas que 

'p or los funcionarios de la Subsecre
ta r ía  de Hacienda pudieran hacerse 
para • eludir su. presentación, en cuan* 
to ajlos tras’iados de residencia que las 
pecesidades dJel servicio pudieran im
poner y las sanciones ap lican te  a 
quienes sin grave fundamento incum
pliesen, la ^Orden de traslado,
‘ * V

Este 'Ministerio, ha te.ni J.o a bien dis
poner:

Primero. (Serán de aplicación a los 
funcionarios que présten -servíció én 
¡los .dependientes .dé lá Subsecretaría 
de Economía las normas que en. la ci
tada Orden, se establecen para los fun
cionarios 'dependientes- de la der Ha- 

■ rienda. . . . , V /' ■
Segundó. Serán de aplicación'a los, 

funcionarios que desobedecieren lâ  Or
den de ineorpoTarióri en los plazos 
¡previstos en lia repetida Oí den la/san
ción de ‘separación definitiva del ser- 

■vicio. , ^
Tercero. Si se alegase enfermedad 

propia o de fam iliar directo del fun
cionario que conviva ron él y. a sus 
expensas y neri reconocimiento que se 
practique resultare no erisfiri motivos 
bastantes pa*ra ¡la suspensión del tras
lado, a inás d$-efectuarse-éste en el 
priazo ¡marcado o den eco de los cinco 
día§ vriguientes al. recorociraiento fa
cultativo, so impondrá a. funcionario, 
como sanción, una m ulta equivalente 
a quince días de haber»

Lo que digo a V. I. uara su 'conoci
miento, el de los interesados y demos 

. efectos. " • : . .
Vadeífcia, 16 de ju lio  de 1937.

* P. ID.,' '■ ■ 1 *• ' ■ ■
t . D E M E T R IO  D. DÍc T Q R R E S ' 

Señor Subsecretario de Economía,

MINISTERIO DE INSTRUC
CION p u b l i c a  Y  s a n i d a d

ORDENES

lim o. S r . : Este Ministerio ha ténri 
do a bien aceptar la dimisión que del 
carago de Inspector-Jefe de ¡Primera 
Enseñanza de .Madrid ha,pr ostentado, 
con fecha 5 del corriénte, d o n  Vicen
ce  Valle Anglés, debiendo- didho fun
ción a río quedar como Inspector de 
%zona 'de lia citada provincia. *

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

VaTencia, 15 de Julio de 1937.

> ,P ; IX,
- W . R O C E S 

.Señor Director generá-i de. Prim eia 
Enseñanza. ' , \

• lim o. ¡Sr. r E n  uso. d e-las a tribu- 
. cienes que le confieren las disposicio 

ues vigentes;.
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar ¡provisionalmente a don P e
dro Pareja Herrero, ¡Director de es-’ 

,..cnelas;gradeada de OVÍadridj corno D e
legado especial de Friímera Enseñanza

de la 'citada provincia, para que, a de 
más de asumir lias funciones de . In s
pector-Jefe, -tenga bajo su jurisdicción 
1*0dos los organismos de^Primera E n 
señanza, excepto lia Escuela Normal 
del Magisterio ¡Primario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 15 de 'Ju lio  de 1937.

- • ' P. D.,
W . R O C E S. 

jSeñor Director, general de Primera 
, Enseñanza. •

F3mo. -Sr.: En uso de ¡las facultades 
concedidas a este Ministerio por De- 

..creto presidencial de 18 de Agosto u’l- 
•tim o, GAC E T A  d el 19, : se tí om.bra 
Inspectora interina de Primera Ense
ñanza de la provincia de Madrid a. 
doña María Sánchez Arbós, Directora 
del 'grupo; esco-lar Fran;cis¿o Gmer, 
quien por tal concepto percibirá bl 
sueldo ajXua-J de entrada de 5.000 pe
setas, pudiendo' optar, así- lo desea, 
•entre iba .percepción de estos e sao lu
men toa o los que percibía en razón ai 
•cargo oficial que venía desempeñando.

Lo digo a^V. í . para su conoci
miento y demás* efectos. V :■ '

Valencia, 15 de Ju iia  de 1937., ......
v;-;'' ■ ¡p. d ., ñ

W . R O C E S r 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

 -ORDEN

limo. S r . : De ■conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 dej Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos -y 33 del de aplicación d;e Ia :- 
Ley de de 22 de Juiiio de 1918;.

He tenido a bien prorrogar por 
treinta días, sin sueldo, la  H-oencia que 
•por enfermedad lie fué concedida, por 
Orden d[e 'este departamento de diez y 
seis de Abril prex-imo pasado, al Auxi - 
liar administrativo de Comunicacio
nes, con él haber anual de 3.500 .pese
tas,, doña B asilisa A suero Ruíz, ads
crita a la Administración Principal de' 
Correos de Madrid^

L o digo a V. L  para conocí• 
m-iento y efectos: V  • / ^

Valencia, 10 de Julio de 1937.

í v d ., ;
R IC A R D O  G A S S E T  

Señor .Subsecretario de Com unicacio
nes.

Señores... . 1



240 17  Ju lio  1937 Gaceta d e  la  R e p ú b lic a .-  N ú m .1 9 8

ADMINISTRACION 
CENTRAL

A S U N T O S  J U D IC IA L E S

E l Consulado general de España 
en Buenos Aires, eh despacho Je ae
cha 23 de Marzo próximo pasado, co 
mímica a e¿U ¡Ministerio t i  íallcci- 
miento d-eJ ciudadano español! José 
Lagares Espiñeira, hijo de Manuel y 
Concepeioii, nacido él ó de Septiem
bre d-e 1&SI2 en Regueira (Coruña), de 
est ad o $o¡L e ro y de p r oí esí ón co ófe c, 
cíeíjándo /bienes'«de fortunad

Lo se hace público para genera; 
‘conocimiento, i '

Valencia, 14 de Julio de 19.37.-—El 
Secretado .general, • >R. de Uteua.-.

E l Con sulado gfeiéral de la Nación 
en Buenos Aires comunica a este Mi . 
nisíerío él .fallecimiento de Jos ciudad 
danos - e s p a ñ o lq u e  a continuaciói 
se in d ican :

Cristina Gándara de Molina, de 31 
años de edad, de estado casada, sin 
más datos. -

Ancoñio Most.ého Corrál, hijo de 
Fe-dro y Antonia, natura! dé ífaceda, • 
(La Coruña), d é  5 4 .año? de edad y 
de estado soltero. ; }

Sabina Menéndez y Suárez, de 50 
años de edad, de estado soltera.

Flora G il Castro, hija dé José y 
Genfrosa, ñatura-1 de Pontevedra, t e  
36 anos de ¡edad y de estado soltera.

Hipólita Bárcena García, hija de 
F ranci seo y 'Nicanora, na tur,á 1 de San - 
tander, de yá años de edad y dé esta
do nivdL viu^La.
1 E loy Fernández Gordo, hijo de Cpi~'

nelio y Trinidad, natural dé Huido* 
¿ro, provincia, de Burgos, de 31 años, 
de edad y de estado soltero; .
\ Migué]' Badiellas Gana lis, de 66 años 
de edad y de estado sol tere. \

María Banranco, viuda de Can tiza- 
, no, de 73 años de edad, sin más datos.

Rosa, Alvarez Alvarez, hija de M o
desto y de Josefa! de 20 años de 
edad y  de estado soltería.
„ L,c que se hace público para gene 
ral conocimiento'.

Valencia, 14 de - Julio de 1937.— E  l 
Secretario general, ¡R. de Ureña. 1

El Consulado general de España ú i  
Buenos 4Íres comimida a este Mims* 
terio ' el .fallecimiento, de Tos ciudada
nos españdks qué a co-ntrn nacida se 

-indican: ' V v ■ . / - -
Jcsefa Ruiz Espinosa, de 48 años 

de edad, de estado soltera, sin más 
■ datos.'. ' , , ’ :'v' - //'.

' Fcrtunalo Raxqos Ortega, hijo de 
Franoiscó y de Vicenta, natural de 
■Deza (Soria), de 4  ̂ años de edad, de 
estado soltero .y de profesión jom a*

, i er o. ■ ^ .
Ambrosio' Luis Ganda -Puerto, Hijo 

de Pablo y  B asilisa, *natura.I \délRÍb'a:
. de de va (Oviedo),-de 51 .años de edad 

y de estado soltero. N
Maxiáaino' R M  ¡ González, hijo de 

Juan y de ^Francisca, natura) de Mk- 
nipe (Fonfévedia), de^ 53 años de 
,edad. -de estado so-itero y de profesión 
cocinero.

José García Mártíuec, de 45 años 
de ociad, de esíade casado y de pro 
fesión cocinero.

Jcsé íM.oreno Llam as, hijo de José 
y de -Ant aliña, &  atura! de Jó dar 
(Jaén) 5 de 46 años de edad, de esta
do soltero y  de profesión empleado., 

Jo&é Antonio Bandín Busto, hijo de 
Ramón, y 'María, natural fele V alga

(Pontevedra), de 35 años de edad y 
de -estado, soiterp.

M.anuei Vidá>l AjJyárez, hijo de An
tonio y de Dolores, natural de A leal- 
dez (P onte vedi a ) , de 60 años de edad 
y  de estado' casado-, -

José Ventura Menéndez Suertes, 
hijo de Manuel y  Urbana, nát*iraj de 
Cabañas (Oviedo), de 42 años de 
edad. ' \  *
. M anuel G&bíán Mouriño, hijo t e  

José y Secundina*; n a lm \ ( - de- Bar-ro
za (Orense), de 54 años de 'e ía d  y 
de estado -casado. ;\

Antonip^Martm Muñoz, hijo de Ani
ceto e  Inés, natúral de Cabezuda 
(Cáceres), de 58 añosc de edad (y de 
estado soltero. ./

L o que sé hace publico. para gene
ral conocimiento.

Va leudar, rg de. Julio de .1937.—-F.
' Secretado.; genera'), R. de U reña, •

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA

CO TIZACIO N  O FICIA L DEL DIA
A Y E R

Cambios de  
- Conipra Vsnta

Libras esterlinas^. ... í 4’50 66*50
Francos franceses., ... 3o150 57'50
¡Doílars    *2*98 1 i3 ’jO
Reichsmarks .. ... ... 5*20 5-37
Francos^suizos .... íq^bo 306*95
Belgas... ..........  .... .... i t S ’ zc T.25'50
Fioriiies.c.. ... ... ... ... ‘ 7*15 v 7*3̂ ,'
Escudos....  ...........  ... — - i - . .■ — — -
Coronas ohecoslp va
s c a s    ... -..a: • ,v. >• -V -i-2,5'0.-- 43 5̂0-•
■Pesos argentinos m/i. 3*93 4*05
Coronas - suecas... ... 3*32 3*43
Coronas danesas:.. ... 2J8.7 2*98
Cambios de Cleariiig
L its;  ................... . , 67*50 68*50
K. n.............' ... ... .... 5*00 3*05


